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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Co'iiliiiiiirtá» del Proyecto de L e f  i e  P r e 
supon j l iij  generales del Estado pata ig js  
'(£-jtIibJ,íi I?ífm A i .  I f ’Víiwjfí G acetas del 
i i  y i»  ¿ t i  corriente toes),— Páginas 250 
i  304. - ' ■

Ministerio de Justicia
Oiden í^kksméa o D. / « n  Lagw  M aiiat  

Atguacd  iisilf la lém iuacm  praióncial é i
Poniemedrakr—P á gin a  30 5.

Oirá íá f i i  té  « Ii. Em itía Dacal Cabo, AS- 
g m k d  niÉf Juzgada de primera instancia c 
iiiJlnsiiítfftii'iii é§ Corballino .-— Fáijiwfl 305. 

ti lelilí que el Parlero cm rto qui
presto sus servicios en este D e par Samen - 
ío, £ 1 T om ás  G u rd a  • C hico, pase a  pres
tarlos en las Audiencias de M adrid.— Pá- 
gma 305.

Oír® nombrando • pasta ¡a Secretaría del 
Jusgada de primera instancia t instruc
ción mil A studilh a D Dominga Alareh 
I*Malta, Secretario judicial de Molina i e  
Aragón.— Págitta 305.

Otra ídem id, de i Jttsgach de primera ins
tancia e instrucción de H oyos a D. R a 
món Cansóles Espeso,— Página 305,

Otra idem id, para el Juzgada de prim a a 
-  instancia 0 instrucción de Pastrana a don 

J& si Mead* ■ M orena G onzáb¿— P á g im  
■3o s  ■

O ira ídem M  del /negado de primera ins
tancia 0 instrucción de Tineo a D, Lau
reano G enia les Pía des,— P á g im  305 

Otra ídem id, del Juzgado é t primera ms- 
.. tanda 0 instrucción de f f pifar a £) f i n -  

ifrtHs (¡afsiüMia U ña rte ,— -Purina 305

Ministerio de la Guerra
Otden eweuím deponiendo que los Jefes y 

Oficiales det f'urrpo Jurídico Mtlifw que 
r# encuentran en  f® situación de mA l  ser- 
pki# de ateos Ministerios” t podrá 1» ser . - 
agregados per éste de la Guerra, con ca
rácter tramitaría, a tas Audit arias y Fu- 
c ai ios m  que se consideren necesarias & 
camerderáea m s .um eias,— 'Páginas 305 

y  joA
Ministerio de Hacienda

Orden m la Fábrica Naeional i e  ■
M a n ijo  "9 Tendere pares asb/uirir, por ges

tión directa, armarios roperos m etálicos 
para el personal i e  la S e a  ion d ii  Tam
bre de dicha Fábrica,— Página ,3«é.

Orden disponiendo st rtcúñozca a tos M aes
tros D irectores de tas ciases y cursos 

Ministerio de Instrucción Pública y B e
llas Artes

trom/’fcffH’ nfanor, autorizados por Orden 
de s  de Enero de! año actual, el derecho  
& percibir tas cantidades por personal y  
materia! correspondientes a un fa i
e l  servicio realizado en el \primer trhmesb 
Pre del corriente año¿— Páginas  306 y

O ira resolviendo expediente iutm do  ti ¡«a- 
lifliSitiii dt D  I  es uh ¿I fortines Falte, Ma \s- 
Iro de luí Zona del Protectorado de M a
rruecos, solicitando el teeanacim ienla ¡11 
ingresar en Escuelas Nocionales de la 
Península.— Página  307.

O tra  ídem  «fl m atado por  JPl L m s  D ía s  
M artines sobre conimtlación de a s ig m lti  
ras de la carrera de Ciencias por hi de 
M edicina,— Página 307,

O tra-disponiendo quede suda y  sen efecto  
algtmo 'la propuesta del Cnestioiam o de 
Matemáticas t publicado en la G a c e t a  del 
10 del mes actual,— Página ,307.

Ministerio ie  Trabaja, Sanidad y Previ- 
sfón

( tiéeñ  utotfiluflHdo para ios cargas qm  
ysiipi tjr éc h  4 jirsi/*si luí» i i1 Ju
radas ifi'iu'íiiiij de San Sebastian  a los se
ñores qm  se mcncmmn ■— Páqami 30B ^

í j l i i i  riífflluw o wflf¡i?iíii¡!Cflcs¿iiHiej par losM 
i amqptüs fiie* se íwitrin# a les M m siíesM  

■ ii# Taller |  P n s f f^ r  de lliiJifiii que’ 
ilüis SUS wr _  * ’i G
Jiwi? j- de SGiiC-ii J íjíh 'j J n y  c 'r ñ M j, 
VfliíWfW'l de E l Ptwde 1 — Pajihn  jĉ ?- ?#!

Ministerio de Industria y  Comercio |l

O rd m  de se st b m  ndo ¡a r se la tstac ió % q u e se 
indica fvrm uhda por D. Enrique G uillen^
d i  tiendes, cunira tjetnsnJj dt h  P i'i,* -ú í 

general de Industria ..de ' d e  Jsilíi®  
de 1930.— Ftiíffíiw j r t  ' ..

lOlrií! wiJiíÉirfliiiiElfli ,111 IiPí señores q m  se iÍHrfii-ffi 
can para (armar parte de *a CútrejionM  
rmséa pm lar Defrilús di  31 éi  
y i §  ilif SeptM M bPif iiiwliíi del cm rieah  I  
m s  — P ñ g im  308,

■ O1 Ira fliiliO'n’M'iiSiiiO1 la admisión  ím ^ ereií de 
. ha patata «1 blanca» sm  obrar* para la 
c&Mírttccián de envases destinados fl1 fa 
exportación de conserm s di pescados a 
fawrr de la Sociedad M ercantil' de Ées~ 
p o Mui b 1 if dad 11 m 1 la éa 11P  aganini, M úgnei - > 
rtaí j; CiOmí^iíiiiií Cangas de M m rm u  
\ Pontevedra).— Paginas 308 j  309- 

Otra declarando constituido «1 Ifl form a  
que se indica ei Sindicato ie  Alm acenis
tas e Importadores de Carbón.— Pégmm
sm

O tra  ccmfirwMmdo en s m  puestos, a  los se-
ñm es que Sí. mencitímn, d i representan
tes é d  Estada en el Com ité Ejecutiva d i 
C&mímsiibíes,— Página  3^9- 

Ofru n sotvh n d o  el expedhnte instruida co
mo consecuencia de informe emitido par 
Ai C am isón  especial é i  Protección a la 
J / ti ri ii 11 ni e r cante „ del C  onse ¡o Su pe r ior 
de Servicios marítimos.— Páginas 309 f  
3» .  "■

Ministerio de Comunicaciones.

Mtn/t’ ii reiat’ ia  a reposiciones 3 ascensoi de 
ios /Mwcítfwerkuf del Cuerpo é t  T elégra
fos que se mencionan.^-Páginas 3*0 

O tia  prm'ragmida per írrnifa dtat la licen
cia que enfermedad se encuentra dis- 
/ ni ía ndo D , R ü í m u ndo O  rtega Ga re w », 
/irfffí îiifffwrío del Cuerpo de Correos.'— Pdr
ifíiiSfl’ ;3¡'ii.

Administración Central

IhíICifniWI.— Ddegaoióifti del Gobtcrno m  ei 
I  Bañen» de C rédito Industrial.— A u x ilio  m
I Iíw iñdusinm—PetK w nes é i  hiíijííw 
I r(Jj tas i mu I ¡11 us í¡ un q isiiic se me 1 ic 1 e'iwi f § ■—
I .PiápiiB» 311-
JImstii/cciow Püjklcca.— fDíreccíóo ge ove rail
| de Prim era enseñanza,— CflBiíiii««i‘ íiJSt d i 
I fu titila ée h t  M oflir#' cmrmíííAm, publt- 
| irudti en la G aceia dfe# disa de ayer («»- 
I i» rfi i n 14 (sf a e c o li— P a g ím s  j i u j 1 312.
¡ Oi'iiPA 5 Püip»iiir vs -— D'irecciió'i g e n e r a l  de 
I FerrMatnríil»;, T'nranif ¡as f  TrzflMfWrtei 
¡  r^ r C arretera .— Aprobamla h  adjudico- 
|| itcíil» de !« caüiraiíi! dSr Usé abroe d e l rvb 
| «Mil de eñiíaa «  La C om ü a de ím  F i-  , 
¡i frocarrSes d el Nesrte y  d e Zqqeórm . es Lgsti; 
1 Carwmeb— Págñm  J íix  ' ' G a

A w x o ' o m e ft— S ubastas.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Continuación de! E stado  letra A de! P royec to  de Ley de los presupuestos generales del E stado  para  1935

Grupo . D E SIG N A C IO N  D E L O S  G A ST O S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Gap .0 Art.o

Por grupos Por artículos Por capítulos

vStima a n t e r i o r ... 11.776.438

2.® De oficinas, inventariadle

1,°
2.°
3.°
4.°
5.°

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría .........  ...........................................

Oficina de Prensa ..........................................
Oficina de la Sociedad de Naciones.........
Patronato seglar de la Obra P í a ...............
Inspección general de Emigración ..........

345.000
9.000
6.500
6.840

16.000
383.340

3* Impresiones, encuadernaciones y publi
caciones

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°.

Servicios generales del Ministerio- y Sub
secretaría .......................................................

Oficina de Prensa .............................  ... ...
. Oficina de la Sociedad de Naciones en el

Ministerio ......................................................
Patronato seglar de la Obra P ía  ...............

'Inspección general de' Emigración ..........

81 .6 0 0 * ’
1 0 .0 0 0

1.500
3.900

. 2 0 .0 0 0
117.000

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.° Alquileres

1.°

2 .°
3.°
4.°

Servicios generales del Ministerio- y Sub
secretaría ........................................................

Oficina de Prensa ..........................................
Oficina de la Sociedad de Naciones.........
Inspección general de Emigración ... ...

929.500 
3.500 
3.000 

v 39 215
975.215

5.° Obras de adaptación, conservación y repa
ración

1.°

2.°

Servicios generales de1 Ministerio- y Sub
secretaría ... ... ...............  ........................

Inspección general de Emigración ..........
25 000 

4.000
29.000

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

3.099.665
3*

1.°

1.°

2.°
3.°
40
5.°

Servicios generales del Ministerio- y Sub
secretaría ........................................................

Oficina de Prensa ..........................................
Oficina de la Sociedad de Naciones.........
Patronato segílar de la Obra P ía ............ ,.
Inspección general de Emigración ..........

1.132.000 . 
36.000 
70 000 
10  0 0 0  
10  0 0 0

1 258.000

4.° A uxilios, subvenciones y subsidios

1.°

• 2.°
3.°
4.°

Servicios generales del Ministerio- y Sub
secretaría ...................... .........  .............. ,

Oficina de la Sociedad de Naciones ... ...
Patronato seglar de la Obra P í a ...............
Inspección general de Emigración ... ...

1 .212.500 
1.217.287,45 

290.500 
100.000

2.820.287,45

5.® ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

Adquisiciones y construcciones ordinarias

7.®

Unico

1.°

2 *

Servicios generales, del Ministerio- y Sub
secretaría ...........................................  ... •••

Obras de reparación

Servicios generales del Ministerio- y Sub
secretaría ........................................................

Patronato segílar de la Obra P ía  ... .........
125.000
30.000

, ' 125.000 

155.000
Sum a y sigue........... 155.000

'
, 4.358.287,45 14.876.103
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Cap.0 Art.» I Grupo-
V CREDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos  ̂7  ^  Por artículos- TL Par cáptenle® r

SA ,

• Suma anterior.....,,....' i

GASTOS REEM.BOLSABLES !.

Gastos reembolsábles

 ̂ 156.000' 4.358 287,45

1-

14.87&;103

I a '

' 2.®

Servicios, generales: del. Ministerio' y Sub
secretaría, ...... ..... ..... ..... .1. ..... ... ... ...!

Inspección general de. Emigración. *. ....
10.000 ¡ 
12.250.

22.250 4.'380.53?,4 5
*

SECCION TERCERA :
19.256.640,45

MINISTERIO' DE JUSTICIA

I a

1 •

Personal

HABERES. ACTIVOS:

«  Sueldos

0

_ 0

3.°

■ -4.°
5.® < 
5.® 
7 a 
8.a

' 9 a.

1 10
i .11 •
¡ 12 
¡; i3

14 
t 15 

16 '
17
18 

I 19
20

Ministro, Subsecretario y  Directores ge
nerales^... ... ... ... ... T-«S ... ... .** .»• 

Cuerpo técn ico  de Letrados de la Suh-1 
secretaria ..... .... .... ... — ... .... ... — 

Cuerpo: facultativo de la Dirección ge
neral de. los Registros y  del Notariado. 

Cuerpo administrativo v„- ... ... ... ...
Carrera judicial ... ... ........ .. ■... ...
Ministerio Fiscal ... ... ... ... ... ...» . . . §-w.; 
Secretariado- ... ... ... ... .... ...■ ... ...
'Personal'administrativo del Tribunal Su

premo- ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
Archivo- y  Biblioteca del Tribunal • Su

premo y  de la Audiencia, de Madrid. 
Audiencias territoriales. ....... ....... .-** ...

i Personal Subalterno-- -de: Tribunales y
!. Juzgados ....... ... ... ... ... ... ...

'Médicos forenses ... ... ... ... ....... . ...
¡ Instituto -de; Análisis quínúco-toxicoló- 

gíco y Laboratorios médico legales 
: Personal técnico- directivo' de Prisiones.

Personal técnico auxiliar ... ...
; Persodal facultativo -'de: Sanidad ... ...
r Personal .de enseñanza ... ... ... ... ... ...
'■Personal subalterno ... ^  ... ...
: Sección femenina ... ... ...■ ... ... ...
: O'tros servicios de Prisiones ...

-84.000

■ 208.000

79.000 
622.000 

1 11.726.698 
, 3.198.625 

1.315.900

140.000

1 • , " 4 OTO1 ■
| - ■ 28I.500 1

■ 1.-576.-000' 
j ■ 193.000

-' 23.000 
1 382.000 

.5.196 000 
1 ■ * ■ -205.000

229«OTO - 
■1.093 000'

1 ■ 204 000 
| , 62,000' ■

i ” ■ 27 * -822.723

2 a . Oirás remuneraciones - ' *

1 1® i ¿  a
: 3 a 
¡ 4 a

5.® 
f  6.a 
j ' 7 a
: s®

: § • - 
; 10

11

; Castos de representación'... ...• ^  ... ... 
i Asignaciones por residencia ... ...- ...
1 Devengos varios ... ... ... ... ...
|-Haberes de substitución d e  Jueces d e  

Primera Instancia ... w  ... ... .......
Instituto de estudios penales’ ..-,.--.-*. ... ... 
Oteos servicios de Prisiones , , , . . .  ... 
Comisión-jurídica asesora ... ... ... ... ■... 
Consejo Superior8 de- Protección -de 'me

nores ... v.,,. ... ... ... ... ... ... 
Tribunales tutelares-de menores 
Tribunal de apelación .y Sección de- Tri

bunales ... ... ... ... ... ... ... ... ...
¡ 'Instituciones' auxiliares del Tribunal de 

' Menores de Madrid ...- ^  ... «*- ... ...

- 190.500’
' 539.742,50' 

123 -500

60.000 
61,5001 

■ 90.000 
75.-000 , -

6.500 ■

- 140.200

26,600

. ’■ 12 000
1.376.142,50

3 *

j i .• 

2 #

- . ' ' i1

Asistencias ■ ' y ékim  ' . .

-' -Para dietas de los funcionarios de la 
Comisión jurídica' asesora. ... ... 

Para indemnizaciones -á los 'Secretarios y
41.200 ,

■. '.Sienta i? siam.*,..... . "■41.200 : - 29*198,865,50
i

■■ ■ ■ ‘ tí . .  . ' : -

- r
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Gap.0 Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

2.°

4.°

1.®

2.°

3.°

4.°

t

3.°

4.° 
5° 
6.°

7.°
8.°

Unico

1.°

2.°
3.°
4.°
5 ° 
6® 
f;° 
8.°

9.°
10

11
12
13

1.°

2.°

3.°
4.°

1.°

2.°
3.°

1.°

2.°

Suma anterior .......... ...

Oficiales de Sala de la de lo civil del 
Tribunal Supremo, por su interven
ción en asuntos relacionados con los

. Tribunales In d u str ia le s ....................  ...
Indemnizaciones a testigos y peritos y 

dietas a Jurados ............. ... ... tr?v ...
Servicios generales ......................................
Tribunales In d u stria les ..............................
Para gastos de viaje, dietas, asistencias 

y viáticos a los funcionarios por Ser
vicios dependientes de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, 
por comisiones, oposiciones y visitas
en España y en el extranjero ... .........

P ris io n es ............ ......... ............. ..............
Consejo Superior de protección de me

nores e Instituciones auxiliares ... ...

Jornales

Un Maquinista electricista en la Prisión 
de Valencia, a nueve pesetas diarias...

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariable y

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ...............JTiT,...........  .....................

Palacio de Justicia de M a d rid ........ ...........
Tribunal S u p re m o ..................... ............... ..
Audiencias territoriales ... w / ....................
Audiencias provinciales ...................i .......................................

Juzgados ......... ........................................... .....................
Suscripciones -...-.........................................................

Instituto de Análisis químico toxicológi- 
cos y Laboratorios médico-legales ... 

Depósitos judiciales de cadáveres ... ... 

■Consejo Superior de Protección de me
nores ......................................... ...................................................................

Tribunales tutelares de menores ... r.^  ...
Institutos de estudios penales .................................

Alumbrado y calefacción ... . . . , ................... ...

De oficinas, inventariable

Para adquisición de obras y formación 
del catálogo de la Biblioteca del Mi
nisterio ... ......................................................

Para id. id de la de la Dirección general
de los Registros y del N o ta ria d o ........

'Servicios g en e ra le s ....................................................................

Prisiones ... ........................................... ... ..

impresiones, encuadernaciones y publi
caciones

Para publicaciones del Consejo Superior 
de^ro tección’de menores y Biblioteca. 

Servicios g en e ra le s ................................................................................

Prisiones .................................................................... ....... ~ ,____.

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

Alquileres

Para alquiler del edificio que ocupa, la 
Audiencia territorial de Palma de Ma
llorca ... .............................................. ... ^  .........

Para arrendamiento de locales al ser vi-

Suma y sigue ..............................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Par artículos Por cipítuloi

4 1 .2 0 0 2 9 .1 9 8 .8 6 5 ,5 0

5 .0 0 0

2 . 6 0 0 .0 0 0
4 2 5 .0 0 0
7 2 0 .4 2 0

*

8 .0 0 0
1 6 0 .0 0 0

1 2 .0 0 0
3 . 9 7 1 .6 2 0

*■

» 3 .2 8 5
3 3 .1 7 3 .7 7 0 ,5 ©

1 4 5 .5 0 0  
1 8 0 .0 0 0  
1 7 9 .0 0 0
1 5 8 .5 0 0  
1 1 5 .6 0 0  
1 4 3 .7 0 0  
1 3 3 .2 6 5

6 .0 0 0
1 0 .0 0 0

9 .0 0 0
5 0 .0 0 0
1 0 .0 0 0  

* 8 1 3 .0 0 0
1 .9 5 3 .5 6 5

1 0 .0 0 0

5 0 0 0  
4 0  0 0 0  

7 2 0 .0 0 0
7 7 5 .0 0 0

1 0 .0 0 0
1 4 .0 0 0
1 2 .0 0 0

3 6 .0 0 0

*

1 0 .0 0 0

1 0 .0 0 0 2 .7 6 4 .5 6 5 3 3 ,1 7 3 .7 7 0 ,S*
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Gap.0 Art.® Grupo
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior ........ ............. 10.000 2 764.565 38.173.770,50

3.®

4 °

ció del Consejo Superior de Protec
ción de M enores ........................................

Para alquiler de local de la Casa Escuela 
¡para niñas, dependientes del Tribunal 
tutelar de menores de Madrid ... ... 

Para pago del alquiler del edificio de la 
Prisión de partido de C a r ta g e n a .........

12.000

8.500

1.200
31.700ti

2.796.265
3.® G astos diversos

GASTOS VARIOS

1 .® De carácter general

1 .® Pasajes a Canarias .........  ... ..................... 45.000
2 ® Análisis qüím icos y  ejecución de sen

tencias ..............  ........................V . . T .................................... 12.500
3.®

4.®

Cambios de residencia de los funciona
rios ..................................................................... . . .  «tra . . .

Im previstos . . .  . . .............................v .V ............................

25.000
20.000

5.® A ccidentes del t r a b a jo ...............  ............... 500
6.® Prisiones ................ ... ... ......................  ... 100.000
7.® Secretarias ........................................................ 58.000

261.00©

2 .® Subsistencias, hospitalidades, transportes, 

acuartelamiento y vestuario

1 .® Transportes militares .........  ........ . ... 16.250
2.°

3.®

4.®
1 5.®

Acción benéfico-social y atenciones de al
bergue organizado por el Consejo Su
perior de protección de menores ... ... 

R eform atorios e Instituciones auxiliares 
de los Tribunales tutelares de menores.

Prisiones, alim entación ... ...........................
Para la manutención de los internos, sa

nos y  enfermos, en las Colonias de 
V a g o s .......................... -.-.-.i............................

30.000

1.028.900
7.000.000

500.000
6.®
7.°

8.® 
9.°

10 6

Prisiones.— Vestuario y ropas .................
Para iguales servicios, con destino a los 

enferm os en los Colonias d e  V agos ...
Prisiones.— Sanidad e H igiene ........... ...
Para iguales servicios con destino a las

Colonias de V ago s ... ... ... r...; .........
Prisiones.— Transportes y  socorros de 

m a r c h a ...................... ... ......................  ...

425.000

100.000 
. 300.000

80.000 .

451.000
9.931.15©

\ 4® Auxilios, subvenciones y subsidios

' . ' 1 .® Subvención al Ayuntam iento de Burgos, 
para conservación del Palacio dé Jus
ticia ......... .................................. . 8.000

2 .® Idern al Patronato de Protección  a la 
mujer, en virtud de los acuerdos adop
tados en la Conferencia de París de 
J902, relativos a la represión de la 
trata de blancas ......................................... 75.000

3.® Prisiones ... .......................... . ................... 95.000
4.® O tras su b v en cio n e s ....................................... 150.000

328.000
1

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACION Y REPARA

CION

/ ; 1

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

■1.®
2.°

Prisiones .........  ... ...............  ......... ........... '. 1 .000.000
Para la construcción o habilitación de 

edificios para dar cumplimiento a la 
L ey  de V agos y  M aleantes de 4 de 
A go sto  de 19 3 3 ............... ...............  ... ... 500.000 1.500.000

Suma y sigue ......... .*... 12 020.150 35 970.035,50
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Cap.0 Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

6.°

Sum a anterior ...............

Obras de conservación

7.°

Unico Para  conservación del A rchivo de P ro 
tocolo de M adrid y sus fo n d o s ..............

Obras de reparación

4.°

Unico P ara  obras de am pliación, reform a y re 
paración de los edificios de los P ala
cios de Justicia, A udiencias te rrito ria 
les, Casas Juzgado de P rim era  In s 
tancia e Instrucción  y  dem ás depen
dientes de la Subsecretaría y del edi
ficio del M in is te r io ......... ..* ... ............

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE

I.0

PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones ordinarias

Unico Prisiones .................... . ... ............................

2.° Instalaciones

5 ° Unico

1.°
2.°

P r i s io n e s ...........................  ............................
Colonias de V agos .........  ... ... ...............

EJERCICIOS CERRADOS '

Unico
\

O bligaciones afectas a créditos en los

1.°

que se anuló rem anente ... ...............  ...

S E C C IO N  C U A R T A  

M IN IS T E R IO  D E LA G UERRA  

P ersonal

tO 
K

-l
 

" o 
’ o

1.°
2 °

3.°

4.° 
5 0 
6.0

1 0

HABERES ACTIVOS 

Sueldos

M inistro y Subsecretario ............................
A signación por servicios relevantes 
prestados a la causa de la República 

Personal de las distintas A rm as y Cuer
pos que ¡presten servicio en la P en
ínsula,- Islas adyacentes y  extranjero . 

E scuadrón  de la E sco lta  P residencial...
Banda R epublicana ... .......................
P ersonal diverso .......................  ................

Otras remuneraciones 

A signaciones de representación  y resi
dencia y  gratificación . de m ando y 
servicio en filas .......................... . ... ...

2.0

3.°

4.°

5.°
6.°

■

Efectividad, cruces pensionadas, prem ios 
de diplomados, reenganches, pluses de 
^continuación en filas y medalla de Su
frim ientos ......................................................

U niform e, vestuario, resarcim iento, loco
moción, casa, equipo y m on tu ra  y
'Cuerpos m otorizados ..............................

P rofesorado, instrucción, industria  y di
versos .................................. . ......................

Inspectores .......................................................
Personal civil de H ijas de la Caridad ...

Sum a y sigue ...............

CREDITOS PR E SU PU C SfO S

Por grupos Por artículos Por capítulos

» 12.020.150

6.500

35.970.035,50

» 160.000
12.186.650

» 3.295 000

425.000
50.000

475.000
3.770 000 

32.811,SI» y>

51.959.497,31

48.000

18.968,33

161.863.196,50
439.320,87
386.146,65

43.900
162.799.532,35

5.539.305

7.369.060 .

2 .774.190
.

1.300.000
26.250

140.000
,, 17.148.805

*179.948.337,35
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Art.® Grupo
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.* DESIGNACION DE, LOS GASTOS i
Por grupos rPor artículos Por capítulos.

Suma anterior...... ... „..... 179.948.337,35

3 0 Asistencias y dietas

.

1.°
2.°
3.°
4.°

Visitas de inspección ... .. ..  ... . ...............
•Com:siones especiales . ........- ... ... -..........
■Cursos ... . ... ...■ ... ... ... ... ...■ ... ...... . ¡
Maniobras, movimiento de fuerzas , j  

otras comisiones ....... . ..... ... ... ._... ...!

■ 136/250 
9.2.000 ’ 

1.492.000

2..300.000
4.020.250

4." ... Jornales

(Ministerio ... ... ... ... ... ....»** '.«•
Servicios de Artillería . .  ...... ... -... ...
•Servicios de Ingenieros ... ... .........  ...
Servicios de: Intendencía ......... ......... ...
S e rv i e i o s -d e M e di cin a ... .. ...... ... .. ...... .
Servicios de Farmacia ... ... ... ... . ......
Servicios de Remonta ....... ... ...............
Diversos ..... .......... ....... ...... . ... ... ... ~.

1 0 
2.°
3.®
4.°
5.°
6 • " 
7.°
8 .• •

133.500 
493.600 

1.075.400 
6.227.600 | 

62.700 | 
397.900 i 
120.000 1 

1.244.000

183.968.587,35

9.755.700 1,1

HABERES PASIVOS

: De carácter miiiiar 1
Unics Pagas 4c toca y mesadas de supervi-j

vencía...................................................... ... * 28.000
193.752.287,35

2.1,1 ' M aterial ;

MATERIAL EN GENERAL j 

De -oficinas', no mmuisriobm

.

| o
;¿l#l

3 •

Administración Central ..... ......... ..........
Administración divisionaria de Cuerpo 

de E jército  ..y-de Ejército ... ... ... 
Servicios ... . ... ...... ........ ...... ..... . ... ... ...,

278.500 -

533.185
373.500

1.235,135
2 •  . De mfwmm, inventariadle

1 •
2.*

3,°

Administración Centrad ....... .............. .
' Administración divisionaria,, de Cuerpo 

de Ejército y  de E jército .. ... .... ...
Servicios , ... ....... ... ....... ..... ............. .

45.300

' ■ 91.497 
58.500

195.297
3.° Impresiones, encuadernaciones y jntMi- 

cac iones

1*
2 0
3;® " 
4.•

- Estado Mayor Central.... . ... ...... ..
Intendencia Central ....... ... / .  ... ... ...
Im prenta y talleres del Miñisterfo ... —
.Servid,» ........ ......... ....... ......... -... ......... . ....:

12.000
1.2.000

200.000
45.000

,, 2 6 9 :0 »

t

4",#l

ARRENDAMIENTO. DE LOCALES

. Alquileres
1..699.482

! •
2.°

Servicios- generálés ...... ...\... ...... . .... ...
Servicios de Rem onta ........ . ......... ........

570:299,64
100:000

f S  ■ 670.299,64
2.369.781,64

1* *
Gastos diversos *"

GASTOS VARIOS '

£:» De carácter general

1,°
. 2.° 

ix a °  
4.*

' .

Servicios generales ... .... ....... ....... ... ...
Fondo» de material. ...... . .... ... ..., ....
Acción social ...... ...... ................. ...■ .!............
Instrucción, fondos de enseñanza, mu

seos y bibliotecas .... ... ..... ............. ......
Varios ................■■.. ..... ................ ..............

670.0C0 ;
7,2:32.322,33¡

867.000

2 528 062.701
■ ., 1.256.000................... 12:.533.885,53

M 1 *.. “■ ' ■ «juma y  jipne.......,....|1 12.533..885,53 196.122.068,99
■'
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DESIG N AC IO N  D E  L O S G A S T O S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.® Art.® Grupo
Por grupos Por artículos

*
Por capítulos

Suma anterior .............. 12.533.885,53 196 122.068,99
2,® Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario

1 .°2.®3.°
4.°5.°

Subsistencias ..............  ... ... .....................
Hospitalidades ..............................................Transportes ......... .....................................................Acuartelamiento .......... .......................................
Vestuario ... ....................................... ••• •••

12 484.355,98 10.948.440 
4.450.000 5.457.400 16.392.000

49.732 195,98

/

3 .° Alimentación de ganado
1.®2.®

Servicios generales. .................................................... .(Servicios de R e m o n ta ............................................
20.749.982,SO 

150.000 20.899 982,80
4.® Auxilios, subvenciones y subsidios

1 ®
2 .°

Colegios y Asociaciones d e  h u é r f a n o s . . .  
Subvenciones ........  ....................  ......................

2.105.000 3 285 000
5.390.000

/

5.®

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

Adquisiciones y construcciones ordinarias
1.®2.®3.®4.°5.®
6 . °

7 .°
8 °
9 . °
10.°

M aterial de Infantería ..............................
Material de Caballería ... .............................Material de Artillería ........................... •••
Material de Ingenieros .............................
Material de Intendencia . ...............................¡Esencias, grasas, gomas, piezas- y efec

tos de inmediato consumo para re
corridos de automóviles .........................

/Servicios de Remonta ......... ... ..............
Material de Medicina .................................
Servicios de F a rm a c ia ..............................................Adquisiciones y entretenimiento de mobla

je de viviendas oficiales .........  .........

11.109 40092.000 
5.552 945 
3.104.454,25906.000

2.760.000845.000 517.415,67390.000
75.000

í

25.352.214,92
6.® Obras de conservación

1.®
2 °  

3>
4,°5.°
6 °

Del edificio y mobiliario del Ministerio. 
Del material de ferrocarriles ... . . . . . .Del material de Aerostación ....................
Del material s a n ita r io ..........................  ̂ • •Del material de explotación del servicio

de Remonta ..............................................Del material de Artillería dé costa de 
las Bases Navales ..................................

8.000 
10.0(0 50 000 
18 000
20.000
66.450 172.450y o Obras de reparación

1.°2.° 
3 o 4 o5.°6.°
7.°8.° 
9 .°

Ministerio ............................  ................... .
Infantería ......... ...........................................
Caballería .........  :........................................Artillería .........................................................Ingenieros ... ...............................................Automovilismo ....................................... ...
Aerostación ............... .............................................
R e m o n ta .............................................................................
Medicina .............................................................................

177.000 
172.50050.000 1.264.695,50
800.000 550.00050 OuO
20.000 6.000

*

3.090.195,50
GASTOS REEMBOLSABLES

8.° Gastos reembolsables
Unico Servicios generales .................................................... 2.079.654 119.250.578,73

4.®
1.®

1.° 2 o 
3>

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 'DE  
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

Ingenieros ................ ..............................................Sanidad (Farmacia) .........................................
Servicio cartográfico ..............................................

4.254 236,90 
105 000 150.000 4.509,236,90*

i i Suma y sigue..... ........ 319.881.884,62
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Art.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.º
Por grupos Por artículo Por capítulo

Suma anterior.'............. 319*881.884,62

5.®

jUnico

Unico

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente

Servicios generales ....... . ........................... 1.992.764,53

321.874.649,15

SEC CIO N  Q U IN T A

M IN IS T E R IO  D E M ARINA

1.»

1 •

Personal

HABERES ACTIVOS

Sueldos

1.®
2.®
3.°
4®
5.®
6®

7.®

8®

9.®
10
11

Ministro ..........................................................
Subsecretario ................................................

Cuerpos patentados ............... ... ...............
Cuerpos auxiliares ...........................  .........
M arinería............. . .......................................
Instituto y Observatorio Astronómico de
. San Fernando ..................................... . ...
Alumnos de los Cuerpos patentados, ma

quinistas, auxiliares, subalternos y ma
rinería ..........................................................

Auxiliares de almacenes, músicos, maes
tros armeros: y cabos y solidados de In
fantería de Marina .,.........................  ...

Personal civil al servicio de la Armada...
Personal vario ............................  ...............
Bajas .............................................. .........

30.000
18.000 

7.781.000
#5.391 141 
18.947.157,50

272.250

761.443,75

871.003 
98.040 

514'. 448,50 
329.946

44.354.537,75

2.® Otras remuneraciones

1.®

2.®
3.®
4.°
5.® 
6 °
7.°
8.° 
9.®

10
11

Gastos de representación y emolumentos
de la Secretaría ... ................' .................

Servicios del Ministerio' ... ......................
Idem de las Bases Navales ....................  ..
Idem de Arsenales . ..................................
Fuerzas navales (Buques) ...........................
Idem id. (Dependencias en tierra) ........ .
Eventualidades de las Fuerzas navales...
Fuerzas, de Aerostación .............................
Establecimientos científicos y Centros de

Instrucción ... 'i.........................  ..............
Patronatos ................ .............................  ...
Eventualidades comunes a todos los ser

vicios .................................................... . •••

45.000 
624 810 
476.690 
807.770 

6.076.595 
. 313 907 
2.504.268 

35.400

469.612
25.260

7.299 360 18.678.672

3.° Asistencias y dietas

Unico » 930.000
63.963.209,75... .. ... . ...

2.°

1.®

1.°
2.®
K4.°

M aterial

MATERIAL E N  GENERAL

De oficinas, no inventariadle

Centros y Dependencias deil Ministerio...
Bases Navales principales ....... ...................
Arsenales y Dependencias ... .....................
Fondos económicos .de buques y Fuerzas 

navales en tierra ... ... ...............  .........

j

308.650
276.425

83.380

2.514.491

Suma y sigue......... . 3.182.946 63.963.209,75
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DESIG N A CION  DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.® Art.o Grupo
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior .............. 3.182.946 63 963.209,75

5.° . Fondos económicos y de material de los 
establecimientos científicos y de instruc
ción ............................................................... 309.998

3.492.944
2.* :

1.°

De oficinas, inventariable

Centros y Dependencias del Ministerio y 
Bases Navales .................................. .... 107.078

2.® H o sp ita le s ............. . .................................. 43.500
3.° Estaciones radiogoniométricas ................. 40.000

190.578
3 o

1.°

Impresiones, encuadernaciones y ' publi
caciones

Centros y Dependencias del Ministerio 
y Bases Navales ... ...*........................... 106.250

2 o Servicios especiales ....................  ............... 92.000
198.250

ARRENDAMIENTO' DE LOCALES D

4 o Alquileres . . .  -

Unico Inspecciones de Marina ........  .................... 19.800

5.*

1.®

Obras de adaptación, conservación y repa
ración

Centros y Dependencias del Ministerio y 
servicios generales ... ............................ 500.000

2® Bases N av a les .................................... ... y.. 57.928
3.® Arsenales ........................................................ 322.600

880.528
¡ 4.7*2.100

3.*

1.®

1.®
2.®

3.®

Gastos diversos

GASTOS VARIOS .

De carácter general

Maniobras y representación de la Marina. 
Viajes oficiales del Ministro y gastos ge

nerales ............... ..........................................
Pasajes, y transportes del personal de la 

Armada .....................................................

100.000

60.000

1.213.000
4 ®
5.°

Premios en Certámenes de ‘t i r o ..............
Accidentes del trabajo y gastos de Jus

ticia ... ............... .....................  .

31.000

37.000
1.441.000

2.®

1.®

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Rádones y mejora de ra n c h o ................... 82.783,75
2.® Hospitalidades ... ........  ........  ........ 1.510.000
3® Acuartelamientos ... ........  ... ................ 139.190
4.® Vestuarios ......................... . ....................... 2.213.100

3.945.073/75
3.* Alimentación de ganad#

Unico Infantería de Marina ...............  .........  ... x 4.380

4.® Auxilios, subvenciones y subsidios

1 ®
2.®

Centros y Dependencias del Ministerio. 
Patronatos y Centros científicas . . . ........

401.535
137.000

538.535
ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

5.°

1.°
2°

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Arsenales y Bases Navales ... ......... ...
Municiones y pertrechos ...........................

11.775.000
6.000.000

3.® Servicios varios .....................  ... ... ... 24.200
17.799.200•,.......

Suma y sigue . ............. 23.728.188,75 68.745.309,75
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DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap-0 Art.o Grupo
Por grucos Por artículos Por capítulos

S u m a  anterior................ 23 ,728.188,75 68 .745 .309 ,75

6.° O b ra s 'd e  conservación

U nico E n se ñ a n z a  de tiro  ........................ . . . .......... » 100.000

7.® Obras de reparación

U nico C a ren a s  y  re p ara c io n es  ... ... ..^ .......... » 8 . 000.000

8.® GASTOS REEMBOLSABLES

U nico A n tic ip o s de p a g a s ........................................... 100.000 31 .928.188,75

4.°

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias -'

1.°

2 .°
3.°

4.°

5.°
6 .® 
7.°

O b ra s  de c o n stru cc ió n  y  caren as c o n tra 
tadas con la Sociedad Española de
C onstrucción N aval .......................................

O tra s  o b ras c o n tra ta d a s  ................ . . . . . . .
O b ra s  p ro y e c tad a s  p a ra  h ab ilita c ió n  ■ de 

las B ases N avales, b uques y o tra s  a te n 
ciones ... ... ........................................ . ... ...

H a b ilita c ió n  de la B ase  secu n d aria  de
M a h ó n .......................  ... .................  ..........

M u n ic iones y  g u e rra  qu ím ica  ... r..-.¡ ...
Serv icios en cu rso  de e jecu c ió n  ... ..........
O b ra s  a u to riza d a s  p o r. L ey  de 27 de 

M arzo- de 1 9 3 4 .............................  , ............. .

2 8 .6 9 1 .0 0 0  
3 .708 .422 ,50

3 .5 7 5  259

2 .1 1 0  000
4 926 .000
5 324.637

3 7 .0 4 2 .0 0 0

■ "5

» 85 .377 .318 ,5#

o EJERCICIOS CERRADOS

U nico U nico O b lig ac io n es  a fec tas a  c réd ito s en  los 
que se an u ló  r e m a n ie n t e .................. ... » » 320.115,92

S E C C IO N  S E X T A
186.370.932,92

. 1.°

1.®

1.»

2 •
3.®

4.°
5.°

6.° 
7.°

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  

P e rso n a l
HABERES ACTIVOS

Sueldos

M inistro-, S u b sec re ta rio  y p e rso n a l ad m i-
, n i s t r a t i v o ......... ... ................ ... ... ..........
D irecc ió n  g en era l de A d m in is tra c ió n  ... 
¡Go-bierno'S civiles y  D e leg acio n es g u b e r

na tiv a s ... ... ............... . .......... ... ..........
D irecc ió n  g en era l de S eg u rid ad  ... ..., ... 
P a rq u e  de «A utom ovilism o y  R a d io te le 

g ra fía  .............. ... ... ................ ... ... ...
In sp e cc ió n  g en era l de la  G uard ia  Civil. 
Ju n ta  de , Seguridad de C ataluña ............... .

3 .1 7 2  800 
33 .600

780 .000
53 .3 6 4 .7 5 5

1 .6 3 6 .8 0 0
8 4 .0 4 0 .2 2 5

12.000 143.039 .880

2.® O tras remuneraciones

V ,

1®

.2.®
3.®

4.®
5.°

6.® 
7.°

M in istro , Subsecretario- y  serv ic ios g e 
nera les  ..., ... ............................... . .. ... ...

D irecc ió n  g e n e ra l de A d m in is tra c ió n  ... 
iG obiernos civiles y  D e leg acio n es g u b e r

n a tiv as ... ... .......... r.. ... ... ... ... ... ...
D irecc ió n  g e n e ra l de S eg u rid ad  ... ..¿ ... 
P a rq u e  de A u to m o v ilism o  y  R a d io te le 

g ra f ía  ... ..........  ... ... ... ... !.~1
In sp e cc ió n  g en era l de la G u ard ia  Civil. 
J u n ta  de S eg u rid ad  de  ̂ C a ta lu ñ a  ... ... ...

738 000 
19.500

791 .300 . 
11 .402.901

251 .900
2 3 .107 .085 ,58

12.000 36 .322 .686 ,58

3.°

v  1.®

2 °

Asistencias y  dietas

M in iste rio , S u b se c re ta r ía  y  Serv icios g e 
n e ra les  ..........  . .. ... ... ... . .. ... . ..  . ..

D ire cc ió n  g en era l d e  S eg u rid ad  ... ... ...
106.000

.5 1 5 .0 0 0

Suma y sigue............. 2 . 621.000 179.362.566,58
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Gap.® Art.® Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior...............

3.® Parque de Automovilismo y Radiotele
grafía ............... ............................................

4.® Inspección general de la Guardia Civil...
5.° Junta de Seguridad de Cataluña ...............

4.° Jornales

1.® Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ................ ... ...................................

2.® Parque de Automovilismo y Radiotele
grafía ... ..................... .................................

2.® Material

MATERIAL EN GENERAL

1.® De oficinas, no inventariable
1.® Ministerio, Subsecretaría y servicios ge

nerales ................... .................................. ...
2.® Dirección general de Administración.
3.® Gobiernos civiles y Delegaciones guber

nativas ................................. . ......... .............
4 .® Dirección general de Seguridad...............
5.® 'Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía ............................. . . . , .......................
6.® Inspección general de la Guardia Civil.
7.® Junta de Seguridad de Cataluña s:® ... ...

2.® De- oficinas, inventariable
« Ministerio, Subsecretaría y servicios ge

nerales .........  ...............................................
2.® Gobiernos civiles y Delegaciones guber

nativas ...................... ...................................
3® Dirección general de Seguridad ..........
4 .® Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía .................................. . .......................
5.® Insipección general de la Guardia civil.

3.* Impresiones, encuadernaciones y publi
caciones

1.® Ministero, Subsecretaría y servicios ge
nerales ................B-.V..................  ................

2.® Dirección, general de Administración ...
3.° Dirección general de Seguridad...............
4.® Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía ...........................  .........  .........BWP-...
5.® Inspección general de la Guardia Civil.

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.® Alquileres

1.® •Gobiernos civiles y Delegaciones guber
nativas ...................... ......... .........................

2.® Dirección general de Seguridad .............. .
3.® Parque móvil de Automovilismo y Ra

diotelegrafía .......................... . .......... r.-̂  ...
4.® Inspección general de la Guardia Civil...

5.® Obras de adaptación, conservación y repa
ración

1.® Dirección general de Seguridad ... ... ...
2.® Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía ........................... ... ....................... . .. .  . . .

3.®
Gastos diversos

GASTOS VARIOS

1.® De carácter general

1.® Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales .................. ....  . . .  . . .  ...........  ...........

2.° Dirección general de Administración . . .
3.° Dirección general de Seguridad . . .  . . .  . . .
4.° Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía .................................. . . ........................
5.° Inspección general de la Guardia Civil...

Suma y sigue........ .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

2.621 .000 179.362.566,58

206.000
3.000 000

13.100 5*840.100

,54.600

1.275.000 1 329.600 186.532.266,5S

150.000
35.336 ‘

485.500
1.055.000

65.000
521.536,66

y 5 000 2.314.422,66 \ '

40.000

25 000
300 000

10.000
2.600 377.600 *

12 000
1.417.500

56.000.

20.000
8.198,50 1.513.698,50

i

425 000
700.000

192 000 -
5.812.382,24 5.129.382,24

300.000

15 000 315.000 9.650.103,40

105 300

■

5 000
3.055.000

253 000 4*

12 000 ....................3 .432.300

3.432 300 O  196.182.369,98
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Art.® Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.0
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior.............. 3.432.300 196.182.369,98

Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.°
2.®

Dirección general de Seguridad...............
Inspección general de la Guardia Civil.

50 000 
569.500

619.500
- Alimentación de ganado

Dirección general de Seguridad ... .........
Inspección general de la Guardia Civil. .700.480

4.350.480
4.° Auxilios, subvenciones y subsidios

1.®
2.°

Dirección general de Seguridad..........
Inspección general de la Guardia Civil.

100.000 
668 500

768.500
ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y COACERVA

CION *

5.® Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.®

2.°
3.®

4.°

Gobiernos civiles y Delegaciones guber-r
nativas ......... ... .-t...................... . .

Dirección general de S eguridad ......... ...
Parque de automovilismo y radiotelegra

fía r*"rr • ......................... ........... .............. . ...
Inspección general de la Guardia Civil.

100.000
150.000

2.620.000 
228 110

3.098.110
6 ° Obras de conservación

1.

2,®

3.

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ............... ... .......................................

Gobiernos civiles y Delegaciones guber
nativas ... ................... . .............. . .........

Inspección general de la Guardia Civil.

50.000

50.000 
.2 .467.207,60

2.567.206,60
GASTOS REEMBOLSABLES

8 o Gastos reembol sables-

Unico Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ............... ... ... ... ... ............. . » 50.000

. 14.886.096,68
4.°

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

1°
2.°

3.

Dirección general de Seguridad . . . ....... .
Parque de Automovilismo y Radiotele

grafía ... ... ................................ ... ...
Inspección general de la Guardia Civil.

795.570

1.300.000
1.475.000

3 570.570
EJERCICIOS CERRADOS 3 578.578

Unico Obligaciones afectas a créditos en los que
se anuló remanente 7

1.

2.6
3.e

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ............... ...  ... ... ... ... ...

Dirección general de Seguridad ... . . . . . .
Inspección general de la Guardia Civil...

70 854,91 
26.904,54 

226.826,69
324.586,14

/

SE C C IO N  S E P T IM A 324.586,14

MINISTERIO DE OiBRAS PUBLICAS 214.963.622,72

Personal
HABERES ACTIVOS

,

1>°

1.6

Sueldos

¡Ministerio, Subsecretaría y Direcciones 
generales .............. . .............. . ••• ••• 102.000

Suma y sigue............ 102.000
1
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Cap.° Art.o Grupo D ESIG N AC IO N  DE LOS G ASTO S
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

l

2.®

2.*

3.®

4.°

1.®

2.°
3 °

4.°
5.°

6.°

7.°
8.® 
9.°

10
11
12

13
14

1.®
2.°

3.°
40
5.°
6 °
7.°
8.° 
9.° 
10 
11

1.®
2,°
3.°
4.°
5.° 
6 °
7.°
8.° 
9,° 
10

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

1.®
2.°
3.°
4.®

5.®
6.°
7.°
8.° 
9.°

10

Suma anterior .......... . 102 000

2.243.500

4.^07.000
2.811.650

680.000

265 000 
1.194.000

153.000

1 199.000 
859 100
543.000

17.000
662.540
211.400

15/448.190

11.575 850

3 224.005 

21.724.937,50

i

•1.972.982,5»

Cuerpo de Administración Civil ... ... 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca

nales y Puertos ........................................
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas. 
•Cuerpo de Delineantes de Obras públi

cas .....................  ........................................
Personal, supernumerario excedente y 

disponible ............................................. ...
Cuerpo de Torreros de Faros ..................
Ingenieros mecánicos de ferrocarriles... 
Cuerpo de Interventores del Estado en

la explotación de ferrocarriles ...........
Cuerpo de Vigilantes de Caminos ..........
Personal eventual .................................... . ...
Conservación y servicios especiales del 

/Ministerio ... ....................................................
Servicios de O'bras hidráulicas ...............
Ferrocarriles ... .............................................

Otras remuneraciones

Servicios centrales y generales .........  ...
Junta Superior Consultiva de Obras pú

blicas ............................  ............................

244.000

550 000 
1.908.500 
1.010.000 
4.475.750 

79.500 
3 4.000 

18 300 
2.778.800

84.000
33.000

Remuneraciones varias ..................................
Carreteras .......................................................
Servicios hidraúlicos ....................... .........
Puertos ......................  ...................... 1...........
Faros ................................. ' ............................
Balizas ................................................... ... ...
Ferrocarriles ... .........  ...............  ......... ...
Habilitación, y quebranto de moneda... 
Pagaduría de Agentes ferroviarios ...

Asistencias y dietas

Servicios centrales y generales ...............
Jefatura de señales marítimas ................
Jefatura de sondeos ... ... ...........................

140.000 
40 000 
20 000 
10.000

165.405 
50 000

688.000 
1 233.000

95.000
782.600

Jefatura de puentes y cimentaciones ...
Cuerpo de Vigilancia de caminos .........
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Carreteras......................................  ..............
Servicios hidraúlicos ............................. ...
Puertos, faros y balizas ................ .... ...
Ferrocarriles ...........................................  ...

Jornales

Peones, capataces y camineros ... .........
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Cuerpo de Vigilantes de caminos ... ... 
Servicios h idráulicos......................  . .

15.096 035 
1.777.002,50 

3 120 
4 212.220 

120.560 
516.000

Faros ......... ... ..........................  ..................
F errocarriles ............................... . ... ............

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariable

Servicios centrales y generales ...............
F errocarriles............... r... ... ..........  ..........
Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Servicio del Cuerpo de Vigilantes .de ca

minos .................. ...............................................

• '

330 000 
120 000 
40.000

5.000 
170.500 
150.000
67 000
5.000

3 000 
30 000

Jefatura de Obras pú blicas ............ ...  ...
‘Obras hidráulicas........ . .................................. .
Faros .......... ..................................... .. ... ..........
Jefatura de señales m arítim as....................
Comisión Interministerial de las ferroca

rriles transpirenaicos............. ................
Comisarías de Ferrocarriles ^  ... ... ...

Suma y sigue.............. 920 500 f l . 5)72.982,5»
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Cap.0 Art o Grupo D E SIG N A C IO N  DE LOS G A ST O S

Suma anterior..............■ *
11 Servicio de Inspección de Transportes

■ por carretera .............................................
12 Pagaduría de Agentes ferroviarios .........

1 .• De oficinas, inventariable

1.° Servicios centrales ...........................  ...
2.o Servicios especiales y provinciales .........
3.° Tramos m etálicos.........................................
4.° Faros ... .......................................  ...............
5.° Ferrocarriles . . . , ................... ... ...............
6.° Circuito Nacional de Firmes especiales.
7.o Servicio del Cuerpo de Vigilantes de Ca

minos ... . ... .............. ...........................

$ • Impresiones, encuadernaciones y publi
cación??

1 • Servicios centrales y generales ...............
2.o Circuito Nacional de Firmes Especiales.
3.o Servicio del Cuerpo de Vigilantes de Ca

minos ............................... ...........................

. ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.» Alquileres

l.o Servicios centrales y generales ..* ... ...
2.o Obras públicas ................................. r.-..« ...
3.o Jefaturas de estudios y construcciones de

ferrocarriles .........  ...................................
4.o Enlaces ferroviarios ... ... .........  ... ...
5.o . Circuito Nacional de Firmes especiales.
6.o Vigilantes de Caminos ......... ......................

§.« Obras de adaptación, conservación y repa
ración

l.o Obras h id ráu licas................................. . ...
2.° Servicios centrales ¡s-.-*-......... ......... .........
3.° Vigilantes de Caminos .......................... ...
4.o Oficinas provinciales de Obras públicas.

3.* Gastos diversos v

GASTOS VARIOS

l.o De carácter general

l.o Servicios centrales y generales ... . . . . . .
2.° C a rre te ra s .................... ...........v-ra ... ... ...
3.° Sondeos .........  ... ... ... .............. ... i.-..
4.0 Puentes y cimentaciones ......... ..................
5.° Circuito Nacional de Firmes especiales.
6.° Vigilantes de Caminos ... ..........................
7.° Obras hidráulicas ..................................  ...
8.0 Puertos y faros . ............... /................ u-.~.
9.0 Otros ser vicios .......................................
10 Accidentes del trabajo.?.-»....................... .

■ 11 Ferrocarriles .... ... ..........................  ........

%* \ Subsistencias, hospitalidades, transportes,
acuartelamiento y vestuario

Un ico Vigilantes de caminos ......... .................. ...

4.* ; Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios permanentes

l.o Servicios varios ....... . ......... ••• •••
2.o Carreteras ... ------  --------- ... ... ••
3.o Caminos vecinales ... .........  ••« *.............
4.o Obras hidráulicas ^  ... .......................... .
5.o fP'U.prtnQ .............. ... .*. ... .......
6.0 Ferrocarriles ......... ... ... ....................  •

Suma y sigue...........

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

920.500 51.972.98^,50

150 000 
2 000

1.072.500

70 000 
72 966 
50 000 
10.000 
57.000 
6.000

6.000
271 966

300.000
4.000

#

6.000
310.000

97.000
563.636

136 000 
18.400
32.000
24.000

871.036

93.000

*

5.000
5.000
8.000 

75.000

2 618.502

144 000
225.000 

20.000 
15.000 '

100.000 
2.800

1.100.000 
102 000
520.600 

1.500.000
149.600

3.879 000

50.000

17.000 
4.538.000

28.450.509,05 
6.500

13.000 
2.000

33.027.009,05 3.929.000 54.591.484,5®
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Cap.o Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos

Suma anterior ................ 33.027.009,05 3 ^ 2 9 .0 0 0 54.591.484,50

Servicios temporales

7.o
.8.0
9.°
10
11
12

Carreteras ... .... ... ..................................
Caminos vecinales .....................................* ...
Obras y servicios hidráulicos ... ................
Puertos ................; .............................................
Ferrocarriles ........................................ ......... .
Circuito automovilista .................................

1.710.230,40
6.103.031

12.600.000
58.750.000
12.000.000

100.000
124.290.270,45

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

5-V Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Servicios permanentes

•

l.°
2.0
3.0
4.0
5.®

>6 o
7.0

'Carreteras : ................... ......................................
Circuito Nacional de Firmes especiales.
Servicios hidraúlicos ... ...............................
Puertos ..........- ............... .................................. .
Faros ........................................... .......................
Balizas ..................................................................
Ferrocarriles .................  ................................

Servicios temporales

3.000.000
200.000

2.675.000
130.000
508.500

4.000
88.000

8.®
9.®
10
11
12
13
14

Carreteras ............................................................
Vigilantes de Caminos ................................
Obras hidraúlicas ............................................
Puertos ..................................................................
Faros .......... .....................................  ................
Balizas ........ ........................ ..................................
Ferrocarriles ..........  ........................................

29.918.135,11  
67.000 

97.686.225,37  
26.589 487,13 

1.150.000  
720.000 

60.350.000
223.086.347,61

6.® Obras de reparación y conservación

. 1.®
2.®
3.0 
4 °
5.°
6.®
7.0 
8.° 
9.°

Servicios varios .................................. . ..........
Carreteras ............................................................
Circuito Nacional de Firmes esípeciales.
Cuerpo de Vigilantes de caminos ..........
Obras hidraúlicas ............................................
Puertos ... .'..................... ....................................
Faros ... ...........................................  ............... .
Balizas ...................................................................
Ferrocarriles.......................................................

163.000 
71.715.640  
19.253.677,62

550.000 
1.000.000  
1.000.000

; 540.000
190.000
214.000

. 94.626.317,61
GASTOS REEMBOLSABLES

8.® Gastos reembolsables

1.®

2 .0
3.0 
4.°

Anticipos reintegrables a los funciona
rios ... ........................................... ... ..........

Puertos .......................................................... ...
Servicios diversos de Obras públicas ... 
Ferrocarriles ... ... ........................................

50.000  
500 000 
465.000  

23.937.000
24.952.000

m>. 883.935,61
4.°

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO O DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

1.°
2.®
3.®

Servicios varios .........................  .................
'Construcciones de nuevos ' ferrocarriles. 
Incautación, rescate y liquidación de 

'líneas férreas .................................................

12.472.559
68.205.000

2.966:370,89
83.643.929,89

2.® Instalaciones

5.®

Unico Instalación de Laboratorios ................... »
50.000

8 3 .693.929,«EJERCICIOS CERRADOS #
Unico Obligaciones afectas a créditos en que 

se anuló remanente .................................... » » 116.083,41

«09.285.433,56
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Excmo. Sr.:. Habiendo cumplido- 1a. 
edad reglamentaria -el A lguacil de la 

Audiencia Provincial de Pontevedra don 
Juan Lage M alvar, el cual cuenta cor
mas de veinte años de servicios al E s
tado, entre civiles y  m ilitares, y  de con- 
ío-rmidad con lo dispuesto en los artículos 
49, 50, 5!l 7 S'2 del Estatuto- de Clases 
pasivas, de 22 de O ctubre de 1926, apar
tado cuarto de la Orden de 17 de M ar
zo de 1923, y decreto- de 22 de abril de 
1931; Este M inisterio ha acordado- jubi- 
jtar al referido- A lguacil D. Juan L ag e  
Malvar, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, siendo baja defini
tiva en el servicio- activo-.

Lo digo a V . E. para su conocim iento 
y efectos oportunos. M adrid, 8 de O c- 
jtubfre, de 1934.

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente de la Audiencia T e 
rritorial de L a Coruña.

Excm o. Sr.: Habiendo- cumplido' la 
edad reglam entaria el A lguacil del Juz
gado -de prim era instancia e instruc
ción de Carbariino-, D. Em ilio D acal Ca
bo, y de conform idad con lo dispuesto- 
en los artículos 49, 50, 51 Y 52 del E s 
tatuto- de Clases pasivas de 22 de O c
tubre de 1926, apartado cuarto- de la 
Real Orden de 17 de M arzo de 1923 Y  
Decreto de 22 de A bril de 193:1; E ste 
Ministerio ha tenido a ¡bien declarar ju 
bilado- a D. Em ilio D acal Cabo, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, siendo baja definitiva en el servicio 
activo-.

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y efectos oportunos. M adrid, 8 de 
Octubre de 1934.

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente de la Audiencia T e 
rritorial de L a  Coruña.

limo. S r .: H abiéndose solicitado por el 
señor Presidente de esta Audiencia, el 
aumento de la plantilla de Porteros con 
el que cubrir las necesidades del servicio 
y de conformidad con el artículo octavo 
del Decreto de 22- de Julio de 1930 en re
lación con el sexto del de 8 de D iciem 
bre de 1931, este M inisterio ha acordado 
que el Portero cuarto D. Tom ás García 
Chico, que presta sus servicios en este 
Departamento M inisterial, pase a verifi
carlos en la referida A udiencia de esta 
capital.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Madrid, 9 de O ctu
bre de 1934.

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de M inistros.

Excm o. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría vacan
te -por excedencia de D. Luis A lvarez 
Alvarez, que la desempeñaba en el Juz
gado de primera instancia e instrucción 
de Astudillo, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el caso señalado en el 
párrafo primero del artículo 10 del D e
creto de 1 de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

Este M inisterio ha acordado nombrar 
para desempeñarla, a D. Domingo- M arch 
Vilalta, Secretario judicial de M olina de 
A ragón, por ser el más antiguo de los 
concursantes.

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución 
de la instancia del otro señor solicitante, 
para su remisión al Juzgado de proce
dencia.

Madrid, 9 de O ctubre de 1934. 

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente -de la Audiencia de V a- 
lladolid.

Excm o. Sr.: Vengo- en nombrar para 
la Secretaría vacante por traslación de 
D. Andrés T ap ia  Alm odóvar, que la des
empeñaba en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de H oyos, a D . R a
món González Espeso-, prim ero de los 
aspirantes propuesto- con- el número 84 
por el Tribunal de las oposiciones cele
bradas con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933.

L o  que comunico a V . E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. M a
drid, 9 de O ctubre de 1934*

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente de la A udiencia terri
torial de Cáceres.

Excm o. Sr.: V en go en nom brar para 
la Secretaría vacante por excedencia de 
D. Julián Zubrin-endi M areé que la des
empeñaba en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Pastrana, a don 
José M aría M oreno Gonzalo, primero de 
los aspirantes prouesto con el número 
85 por el Tribunal de las oposiciones 
celebradas con arreglo- a la convocatoria 
de 17 de Junio de 1933.

L o  que comunico a V . E . para su co

nocimiento y e f e c t o s  consiguientes. M a
drid, 9 de O ctubre de 1 9 3 4 -

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente de la A udiencia terri
torial de Madrid.

E xcm o. S r .: V en go en nom brar para 
la Secretaría vacante por traslación de 
D. José Menéndez Revilla, que la des
empeñaba en el Juzgado- de primera ins
tancia e instrucción de Tinco, a D. L a u 
reano G onzález Puelles, primero de. los 
aspirantes propuesto con el número 50 
por el Tribunal de las oposiciones cele
bradas con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio de 1933*

L o  que comunico a V . E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. M a
drid, 9 de O ctubre de 1934.

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E 1

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de O viedo.

E xcm o. Sr.: V en g o  en nom brar para 
la Secretaría vacante por traslación de 
D. José A rro y o  de la Cruz, que la des
empeñaba en el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de U gijar, a D. G re
gorio Galiana U ñ arte, primero de los 
aspirantes propuesto con el núm ero 74 
por el Tribunal de las oposiciones cele
bradas con arreglo a la convocatoria de 
17 de Junio- de I93;3- 

L o  que comunico a a V . E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. M a
drid, 9 de O ctubre de 1934.

R A F A E L  A I Z P U N  S A N T A F E

Señor Presidente de la Audiencia terri
torial de Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

O R D E N

Excm o. S r .: En atención a las ex 
traordinarias circunstancias -que de
mandan crecido número de personal en 
el Cuerpo Jurídico M ilitar para atender 
debidamente a los servicios de Justicia, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo re
suelto con el Consejo de M inistros, ha 
dispuesto lo siguiente:

i.° L os Jefes y  Oficiales del exjpresa- 
do Cuerpo que se encuentren en la situa
ción de “ A l servicio de otros M iniste
rio s” podrán ser agregados por éste de 
la Guerra con carácter transitorio- a las 
Auditorías y Fiscalías en -que se consi
deren necesarios o convenientes sus ser
vicios.

2.0 L as vacantes que se produzcan en
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los destinos que desem peñaren  los exp re

sados Jetfes y  O ficia les, les serán  re ser
vadas.

L o  que com unico a V . E . p ara  su c- 
nocim iento y  efectos. M adrid, io  de O c 

tubre de 1934.

H I D A L G O

S e ñ o r ...

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por ges
tión directa, de armarios roperos metá
licos para el personal del departamento 

del Timbre de esa Fábrica.
Resultando que por el Sr. Ingeniero 

del Timbre de la misma, se elevó una no
ción exponiendo la necesidad de dicha 
adquisición, acompañando' el presupues
to formado al efecto cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 7.700 pesetas 

al año.
Resultando que consultadas la Inter

vención y la Asesoría jurídica, estiman 
que el presupuesto se halla bien formu
lado, así como justificadas las razones 
aducidas que demuestran la necesidad 

del gasto de que se trata.
Considerando que por no exceder de 

50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado' de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efectuarse 
por la Administración, según preceptúa 
el art. 56 de la vigente Ley de Contibi- 

lidad de i.° de Julio de 19)11, modificado 
por R. D. de 27 de Marzo de 1925.

/El Sr. Ministro de Hacienda de acuer
do con lo propuesto por esa Administra
ción, ha tenido a bien autorizar a la 

misma, para adquirir por gestión di
recta armarios roperos metálicos para 
el personal de la Sección del Timbre de 
esa Fábrica, aprobando el presupuesto 
formado con tal motivo cuyo importe 
total asciede a la cantidad de 7.700 pe
setas, que deberá ser satisfecho con car
go al Capítulo 3.0, art. 5.0, agrupación 4.a, 
concepto 4.0 de la Sección 14 del pre
supuesto de gastos segundo semestre 
de 1934.

L o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Madrid, 1 de Octubre de 1934.

p. D.,
P. A B A D .

Señor Administrador de la Fábrica Na
cional de Moneda y  Timbre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N

I lm o. S r . : A u to r iza d o s las c lases y  c u r

sos com p lem en tario s en el p rim er tr im e s

tre del corrien te año. por O rd en  m in is
teria l de 5 de E n e ro  ú ltim o, habiendo 
sido p reciso  aco m od ar los presupu estos 
de ga sto s de los exp resad os cursos y  cla
ses a los cré d ito s  au to rizad o s para dicho 
prim er trim estre , con  destino a las re fe 

ridas atencion es, y  teniendo' en  cuenta 
que por tratarse  de un se rv ic io  que se 
re a liza  en och o  m eses, de O c tu b re  a 
M ayo , in clu sive , los crédito s de que se 
dispone en  los citados, tres m eses, com o 

corresp on dien tes a tres d o zavas partes 
del crédito  total, tu viero n  que ser m en o

res de los que corresp on d ían  a este  se r
vicio , como. así se con sign ó , para, te n er

lo en  cuenta, en  la citada Orden, de 5 de 
E n e ro  del corrien te  año, y  cu ya  dism i- 
m in u ción  coresp on día  a un m es de las 

atencion es de p erson al y  m a te ria l de e s
ta s clases y  cu rsos;

C o n sid e ra n d o  que no funcionando' du
ran te  e l m es de Ju n io  las clases y  c u r
sos com p lem en tario s, quedó en  el capí 
tu lo  sexto , a rtíc u lo  tercero , co n cep to  se 

g u n d o  del p resu p u esto  del segu n d o  tr i
m estre  del corrien te  año' un rem an en te  

de cré d ito  destin ado a este  servicio , 
c u y o  im p o rte  perm ite satisfa cer, a los 
que han re a lizad o  el servicio , las can tid a
des de p erson al y  m a teria l de estas In s 

titucion es com plem en tarias, que, por la 
exp resad a  ra zó n  n o p u d ieron  ser a b on a 

das en el p rim er .trim estre m encionado,
E s te  M in isterio  ¡ha d isp u e sto  que se 

reco n o zca  a los M a e stro s  d irecto res de 
las c lases y  cursos com p lem en tarias, 
auto rizad o s p or O rd en  m in isterial de  5 
de E n e ro  último., e l d erech o  a percib ir 
las cantidades por p erso n al y  m aterial, 

coresp on dien tes a un m es, por e l servicio  
rea lizad o  en el prim er tr im e stre  del co 
rrien te añ o y  que p or las e xp resad as ra 
zones no p udieron ser satisfech o s op o r

tu n am en te, cuyas cantidades son las que 

a con tin uació n  se asign a a cada uno de 
e llos, abon ándose en firm e con c a rg o  

a l rem an en te  del cap ítu lo  sexto , a rtíc u 
lo tercero, co n cep to  segundo., del P re s u 

p u esto  del segu n d o trim estre  del actu a l 
año, debiendo rem itir a este, e fecto  a la 

S ec ció n  de C on tab ilid ad  de este M in is

terio, la corresp on dien te  cuenta p o r tr i
plicado'.

¡Grupo e sc o la r  C ervan tes de M ad rid  
(O rd e n  de 6 de M a rzo  de 1933).

P erson al, 1.125 p esetas; M ateria l, 190; 
T o ta l, 1.311/5.

H ab ilitad o , D . J e ró n im o  L ó p e z , E m 
pleado del M u se o  P e d a g ó g ic o  N acion al.

E scu e la  grad u ad a  de niños, M agdalena 
F u en tes (O rd e n  de 16 de O ctu b re  de 

I93>30.
P erson al, 700 p esetas; Jorn ales, m ate

ria les y  ca lefacció n , 125; T o ta l, 825.

H ab ilitad o , D . F ru ctuoso ' A d o t, D irec
tor de la E scu ela .

E scu ela  grad u ad a  de niñas, M agdale
na F u en tes, de M ad rid  (O rd e n  de 22 de 

S ep tiem bre de I933)-
P erso n a l, 435 p esetas; M ateria l, 125; 

T o ta l, 560.

H abilitado., D . W en c es la o  Frontaura, 

que lo' es de dichas clases.

E sc u e la  grad uada de niñas, “ Legado 
C re s p o ” , de M ad rid  (O rd e n  de 2 de 

M arzo  de 1933).
P erson al, 665 p esetas; M aterial, 100; 

T o ta l, 765.
H ab ilitad o , D o ñ a  E n carn a ció n  T agu e- 

ña, D ire cto ra  de la E scu ela .
E scu e la  p rá ctica  aneja  a  la N o rm al de 

M aestra s de A v ila  (O rd e n  de 15 de Ju

lio de 1933).
P erso n a l, 100 p esetas; M aterial, 25; 

T o ta l, 1215.

H a b ilitad o , D . M ig u e l R iv as , que lo es 

de la E scu e la  N o rm al.
G ru p o  esco la r “ Pardo. B a z á n ” , de M a

drid (O rd e n  de 2 de M arzo  de 1932).

P erson al, 350 p esetas; M ateria l, 94,50; 

T o ta l, 444,50.
H ab ilitad o , D ire cto r  del G rupo.
G ru p o  esco lar “ M en én d ez P e la y o ”, 

de M adrid'— (niños.— (̂ O rd en  de '2 de 
M arzo, de 1932).

P erso n a l, 800 p eseta s; M ateria l, 66; 
T o ta l, 866.

H ab ilitad o , D . Is id ro  A lm a z á n  F ran 
co, D ire cto r  del G rupo.

G ru p o  esco lar “ M en én d ez P e la y o ”, 

de M ad rid — n iñas— (O rd e n  de 2 de M ar
zo  de 1932).

P erso n a l, 875 p esetas; M ateria l, 112,50; 
T o ta l, 987, 50.

H a b ilita d o , D . Is id ro  A lm a zá n  F ran 
co, D ire c to r  del G rupo.

G ru p o  e sco la r “ P é re z  G a ld ó s ” , de 
M ad rid  (O rd e n  de 2 de M a r z o  de 1932).

P erso n a l, 450 p esetas; M aterial, 70; 
T o ta l, 520.

H a b ilita d o , D . Jo sé  D e lg a d o  Ijaliba, 
D ire cto r  del G rupo.

G ru p o  e sco la r  “ Jaim e V e r a ” , niños de 
M ad rid  (O rd e n  de 2 de M a rzo  de 1932).

P erso n a l, 625 p esetas; M aterial, 68; 
T o ta l, 6931.

H a b ilita d o , D . D o m in g o  H id a lgo , D i
re cto r del G ru p o .

G ru p o  e sco la r “ C o n cep ció n  A re n a l”, 

n iños de M ad rid  (O rd e n  de 2 de Marzo 
de 193$).

P erso n a l, 762,50 p esetas; Material, 
17 , T o ta l, 779 5̂0.

H a b ilita d o , D . W e n c e s la o  Frontaura,

que lo es de dichas clases.

G ru p o  esco lar “ 'C o n cep ció n  A re n a l”,
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niñas de M adrid (O rden de 15 de Julio 
de 1933' y  5 de Enero últim o).

Personal, 685 pesetas; M aterial, 125; 
Total, 810.

'Habilitado, D. W enceslao Frontaura, 
que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Joaquín C o s t a d e  
Madrid— 'niños— '(O rden de 2 de M arzo 

de 1932).
Personal, 675 pesetas; M aterial, 25; 

Total, 700.
Habilitado, D. W enceslao Frontaura, 

que lo es de dichas clases.
(Grupo escolar “ M ontesino” , de M a

drid (Orden de 22 de Septiembre de 

1933).
Personal, 1.085 pesetas; M aterial, 175; 

Total, 1.260.
Habilitado, D. W enceslao Frontaura, 

que lo es de dichas clases.

Grupo escolar “ Giner de lo-s R ío s ” , ni
ños de Sevilla (O rden de 27 de O ctubre 

de 1933).
Personal, 525 pesetas; M aterial, 100; - 

Total, 625.

Habilitado, D. Laureano Talavera, D i
rector de la Escuela.

Escuela de párvulos, número 2 y  de 
la Maternal, de Córdoba (O rden de 21 
de Octubre de 1933).

Personal', 350 pesetas; M aterial, 751 
Total, 426.

Habilitado, D oña Luciana Centeno 
Alvarez, D irectora de la Escuela.

Escuela graduada de niños de L a  F lo 
rida de M adrid (O rden de 14 de M arzo 
de 19313).

Personal, 685 peestas; M aterial, 125; 
Total, 810.

Habilitado, D. V irg ilio  Hueso, D irec
tor de la Escuela.

Escuela graduada de niños, calle de 
Cádiz, número 50, Valencia (O rden  de 
2)2 de Septiembre de 1933).

Personal, 5313 pesetas; M aterial, 75; 
Total, 608.

Habilitado, D. Ricardo V ecín  López, 
Director de la Escuela.

Escuela graduada de párvulos, núme
ro 1 y  M aternal, de Jerez de la F ro n 
tera, Cádiz (O rden de 22 de Septiembre 
de 1933).

Personal, 687,50 pesetas; M aterial, 175; 
Total, S62JSO.

Habilitado, Doña Luisa Regife Silva, 
Directora de la Escuela.

Escuela Maternal, de Granada (O rden 
de 4 de Diciem bre de 1933). '

Personal, 437,50 pesetas; M aterial, 
68,50; Total, 506.

Habilitado, Doña Luisa Rom ero Cam 
pos, Directora de la Escuela.

Escuela práctica, aneja a la Norm al 
de;  Magisterio de la calle de San B er
nardo, número 70, niños de M adrid (O r
d e n  d e  16 de O ctubre de 1933).

Personal, 800 pesetas; M aterial, 175; 
Total, 975.

Habilitado, D. Antonio Serra, R egen 
te D irector de la Escuela.

Escuela graduada, de niñas, Benot, 
de Madrid (Orden de 2 de M arzo de
1932).

Personal, 533 pesetas; M aterial, 1*12,50; 
Total, 645,50.

Habilitado, D oña Dolores G arcía T a 
pia, D irectora de la Escuela.

Escuelas Jardines de la Infancia, de 
M adrid (O rden de 22 de Septiem bre de

1933).
Personal, 600 pesetas; M aterial, 1000; 

Total, 700.
Habilitado, D oña M aría Luisa Ram os, 

Directora de la Escuela.
Escuela graduada, de niños, del Grupo 

escolar “ Ruiz Z o rrilla ” , de Madrid (O r
den de 22 de Septiembre de 1933).

Personal, 725 pesetas; M aterial, 125; 
Total, 850.

Habilitado, D . José X andri Pich, D i
rector del Grupo.

Escuela graduada, de niñas, del Gru
po escolar “ Ruiz Z o rrilla ” , de M adrid 
(O rden de 2 de M arzo de 19312).

Personal, 865 pesetas; M aterial, 125; 
Total, 990.

Habilitado, D. José X andri Pich, D i
rector del Grupo.

Lo' digo a V . I. para su conocim iento 
y  demás efectos. M adrid, 215 de Septiem 
bre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Iíustrísim o Señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

En el expediente de D. Jesús. Martínez 
Valle, Maestro de la Zona del Protectora
do de Marruecos^ que solicita el reconoci
miento a ingresar en Escuelas Nacionales 
de la Península, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente Dictamen:

D. Jesús Martínez Valle, Maestro de la 
Zona del Protectorado' en Marruecos, soli
cita le sea reconocido el derecho a ingre
sar en escuelas Nacionales de la Penínsu
la de acuerdo con el artículo 13 del Decre
to de 29 de Septiembre de 193.1.— iDicího 
Maestro fué nombrado, por concurso-exa
men, Maestro de V illa  Sanjurfo en 6 de 
Abril de 1929 y en 24 de Septiembre de 
193,1 pasó a la escuela de Zeluán donde 
continúa prestando sus servicios.— La Ins
pección informa favorablemente.— Teniendo 
en cuenta que el Decreto' anteriormente 
mencionado en su artículo 13 reconoce a los 
ames-tros de Marruecos que hayan ingre
sado por concurso-oposición y lleven más 
de cinco años, el derecho a ingresar en es
cuelas nacionales de la Península.— E l Ne
gociado y la Sección del Ministerio propo
nen que se acceda a lo solicitado.

Este Consejo entiende que procede re

solver de acuerdo con la propuesta del Ne
gociado y la Sección del Ministerio.

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 6 de Octubre de 1934.

P. D.

R A M O N  P R IE T O  

Señor Director General de primera Ense
ñanza.

Ilmo. S r .: En el expediente de que se 
hará mención, el Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dictamen:

Visto el expediente de conmutación de 
asignaturas de la carrera de Ciencias, por 
la de Med'iicitna, que formula D. Luis. Díaz 
Martínez, de Cádiz.

Resultando que de la hoja de estudios 
que se acompaña, se deduce que el solici
tante tiene aprobadas., entre otras, en la 
Facultad de Medicina, las asignaturas* de 
Física teórica y experimental, Biología y 
Química experimental;

Resultando que en el plan de estudios de 
Medicina, existen las disciplinas de com
plementos de Física, complementos de Quí
mica y complementos, de Biología;

Considerando que el informe del Decano 
de la Facultad de Medicina de Cádiz, con 
el que están conformes el Negociado y  la 
Sección del Ministerio, es favorable a la 
conmutación solicitada, en el sentido de que 
los estudios, de Ciencias citados-, sean con
mutables por los tres, complementos de la 
Carrera . de M edicina;

Considerando que el acceder a lo solici
tado no vulnera niniguna de las disposi
ciones vigentes;

El Consejo es de parecer que puede ac
cede rse a la conmutación solicitada.

Y  conformándose este Ministeiro con el 
preinserto dictamen se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su concimiento - y. 
efectos. Madrid, 6 de Octubre de 1934.

P. D.

R A M O N  P R IE T O  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. S r .: H abiendo aparecido con al
gunas erratas el Cuestionario de M ate
máticas, publicado con arreglo  a lo que 
dispone el decreto de 29 de A g o sto  ú lti
mo, queda nula y  sin efecto alguno la 
propuesta del cuestionario precitado, in
serta e n  la G a c e t a  de ayer, ordenán
dose su nueva publicación después de 
corregido debidamente.

L o  digo a V . I. para su conocimüiehto 
y  demás efectos. •••

Madrid, 11 de O ctubre de 1934.

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S  

Señor Subsecretario de este Mihísterióv
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha dispuesto 
que con el fin de que no quede desatendido 
el funcionamiento normal de las Agrupa
ciones de Jurados, mixtos correspondientes, 
y mientras se proveen las respectivas va
cantes con arreglo a lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, sean nombrados, con carácter in
terino, Presidente y Vicepresidente de la 
primera Agrupación de Jurados mixtos de 
San Sebastián, D. Rufino Sanmartín La- 
rraz y  D. Manuel Melgarejo Escario, res
pectivamente; y Vicepresidente de la ter
cera de dichas Agrupaciones., D. Fernando 
Martínez Cebados.

Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 28 de septiembre 
de 1934.

J O S E  E S -T A D E L L A  

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta de la Jun
ta de Patronos de los Asilos de San Juan 
y  de Santa M aría (hoy Orfanato Nacio
nal de E l Pardo), este Ministerio ha acor
dado en aclaración del artículo 31 del Re
glamento interior (“ G aceta” 25 de Sep
tiembre 1934), que los Maestros de Taller 
y Profesor de Música que prestan su ser
vicio en los mencionados Establecimientos 
perciban en concepto de indemnización por 
casa-habitación, pan, carbón, luz, asisten
cia médica y farmacéutica, la cantidad de 
cien pesetas mensuales, con cargo a los 
fondos particulares de los Asilos.

Las viviendas que hoy ocupan deberán 
quedar libres en 15 de Noviembre próximo, 
abonándose en primeros de dicho mes la 
referida indemnización.

Los tr«s Maestros Nacionales que en la 
actualidad ocupan la plaza en propiedad 
continuarán disfrutando los. emolumentos 
que les fueron asignados en el concurso por 
el que les fué adjudicada la plaza. Bien 
entendido que en eí( momento que vacaren 
pasarán estas plazas al régimen común., 

L o s  M aestros interinos continuarán 
en el mis'mo régim en en tanto no se 
provean las ¡plazas en el concurso-opo
sición anunciado.

L os empleados subalternos que vienen 
disfrutando de racionado de pan percibi
rán un kilo diario, ya que el mencionado 
racionado se considera como emolumen
to al empleado, sin poder tener en cuen
ta el interés familiar.

E l señor Vocal-D elegado de ia Junta 
ríe Patronos designará a cada empleado

la vivienda que deba ocupar conforme 
con las conveniencias del servicio.

A  los M aestros Nacionales, M aestros de 
T aller y Profesor de M úsica se les ser
virá la comida del mediodía en el co
medor después de terminado el servicio 
de los educandos. No obstante, el Jefe 
de Estudios dispondrá, siguiendo las ins
trucciones que reciba del señor V ocal 
Delegado el turno de M aestros que han 
de acompañar a los niños en las co
midas.

Madrid, 1 de octubre de 1934.

J O S E  E S T A D  E L L A

lim o. Sr. D irector general de Beneficen
cia y  A sistencia Pública.

MINISTERIO DE ÍNDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N E S

Ilmo. S r .: Visto el expediente incoado 
por reclamación de D. Enrique Guillén Me- 
léndez y en aplicación de la Orden Minis
terial de este Departamento de 16 de Julio 
de 1934, como consecuencia de la amplia
ción concedida por Orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 20 de 
Marzo retro-próximo, de los plazos seña
lados en el Decreto de 20 de Mayo de 1931, 

para presentar y resolver instancias que for
mulen los funcionarios que se consideren 
vejados por disposiciones de la Dictadura.

Este Ministerio, en cumplimiento y a 
virtud de acuerdo del Consejo de Ministros 
de esta fecha, ha tenido a bien disponer se 
desestime la reclamación formulada por don 
Enrique Guillén Meléndez, contra acuerdo 
de la Dirección general de Industria de 2 
de Julio de 1930, por no encontrarse la 
cuestión comprendida dentro de la compe
tencia determinada en el Decreto de 20 de 
Mayo de 1931 y disposiciones complementa
rías dictadas para el conocimiento de los 
expedientes incoados- por vejaciones de la 
Dictadura.

Lo que comunico a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1934.

V IC E N T E  IR A N Z O  

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo 22 del Decreto de 
31 de A go sto  último, relativo a la fabri
cación de Combustibles líquidos nacio
nales y en el artículo cuarto del de 19 
del corriente,

Este M inisterio ha resuelto nombrar, 
para form ar parte de la Com isión creada, 
por dichos Decretos, como elementos es-.

pecializados que han de constituir con 
los representantes del Estado en el Co
mité de Combustibles, la Com isión que 
por dichos Decretos se crea y a los fines 
que en los mismos se señalan a los se
ñores siguientes:

D. Luis Berm ejo y  Vida, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la U niver
sidad Central.

D. José Capm any A rbaíyT ngeniero In 
dustrial.

D. A lfonso Alvarado y  Medina, Inge
niero de Minas.

D. Laureano M enéndez Puget, Inge
niero de Minas.

Madrid, 28 de Septiembre de 1934.

V I C E N T E  IR A N Z O

Iiustrísim o Señoir D irector general de
Minas.

Excm o. S r .: V ista la instancia que di
rige a este M inisterio la entidad nacional 
“ Paganini, N ogueiras y  Cía., Sociedad 
L im itad a” , dedicada a la fabricación de 
conservas de pescados, domiciliada y 
matriculada en Cangas (Pontevedra), en 
la que solicita autorización para impor< 
tar, en régim en de Adm isión temporal, 
hojalata en blanco para su transforma* 
ción en envases destinados .a la exporta* 
ción de los productos de su industria 
señalando para la im portación la Adua
na de V igo , y  para la exportación el 
puerto citado y  los de V illagarcía  y  Co- 
ruña, por convenir a sus necesidades de 
orden comercial;

Resultando' que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclamación 
alguna en el plazo reglam entario,

V istos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción;

Considerando que la adm isión tempo
ral que se solicita se base en las de ca
rácter tipo, otorgadas por diferentes dis
posiciones en vigencia y  reglamentadas 
por el artículo 135 de las Ordenanzas de 
la Renta de Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cum plim iento a cuanto prescriben la Ley 
de 14 de A bril de 1888 y el Reglam ento 
para su aplicación de 16 de A gosto  de 
T930, y  que, por lo tanto, es procedente 
el acuerdo' de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del ar
ticulo sextü' del Reglam ento citado, 'y . 

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene liberar 
a las conservas nacionales del gravamen 
inicial de los derechos m-, ' "anee! de la 
hojalata invertida en el enva^ , lo que 
supone determinado margen de favor, 
que ha de redundar en beneficio' de la 
contratación de dicho productos en los 
m ercados extranjeros,

E ste M inisterio, de conform idad con
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la propuesta de la D irección general de 
Comercio y Política Arancelaria, acuer
da disponer:

1.° Se autoriza la adm isión tem poral 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
construcción de envases destinados a 

la exportación de conservas de pescados, 
a favor de la Sociedad M ercantal de R e s 
ponsabilidad Lim itada “ Paganini, No- 
gueiras y  C ía .” , dedicada a la fabricación 
de dichos productos, con dom icilio y  m a
trícula industrial en 'Cangas de M orra- 
zo (Pontevedra).

2.° Com o se solicita, la im portación 
de la hojalata se efectuará, precisam ente 
a nombre de la Sociedad concesionaria, 
por el puerto de V igo , cuya Aduana 
principal se considerará como* m atriz a 
todos los efectos reglam entarios. Y  la 
exportación de los envases, con aquella 
fabricados, dispuestos para el acondicio
namiento y  transporte de las conservas, 
podrá realizarse, tam bién necesariam ente 
a nombre de la referida entidad, por la 
Aduana citada y  por las de Coruña y  
¡Villagarcía, que gozan de habilitación de 
primera clase.

3.0 De acuerdo con lo que determina 
el artículo octavo del Reglam ento de A d 
misiones tem porales, y  de conform idad 
con lo ya establecido' para casos análo
gos, se otorga la presente autorización 
con carácter permanente y  condicionada 
a que la transform ación de la hojalata 
importada y  su consiguiente reexporta
ción, se realice, precisam ente, dentro del 
plazo de dos años, a partir de la fecha 
de lás respectivas im portaciones.

4.0 L a  Sociedad beneficiaría de esta 
Admisión tem poral queda obligada al 
afianzamiento de los derechos arancéla
nos de la hojalata a im portar, en la fo r
ma que determina el artículo cuarto del 
Reglamento de 16 de A gosto  de 1930.

S-° Para la justificación de las reex
portaciones, serán documentos suficien
tes las facturas originales o sus copias 
certificadas expedidas por las Aduanas 
de salida, y  en cuanto a determ inadas 
formalidades a cum plir respecto a docu
mentación, contabilidad y  dem ás parti
culares propios d e , la práctica de los ser
vicios, deberá atenerse la entidad con
cesionaria a lo dispuesto en el artículo 
J35 de las Ordenanzas de la Renta dé 
Aduanas y  a las instrucciones que, a ta 
les efectos, puedan dictarse por el M inis
terio de H acienda para que sirvan de 
norma a las Aduanas y  a  los im portado
res.

6.° E n  los despachos de im portación 
de la hojalata se tom arán m uestras du
plicadas de las diferentes clases de hojas 
o planchas, según su -grueso y  calidades, 
anotándose, para cada una de las m ues
tras obtenidas, el peso- por metro- cua
drado, al objeto de las com probaciones 
que la Adnainistraci'ón, en el ejercicio de

las funciones de orden fiscal que le son 
propias, hajra de realizar a la reexpor
tación y  durante el proceso de tran sfo r
m ación industrial, a cuyo efecto deberá 
consignarse de m anera expresa en las 
facturas de exportación el peso total de 
la m ercancía envasada, la clase, tam año 
y  peso de los envases, así com o el nú
m ero de éstos, acom pañando m uestras 
sin soldar de los m ism os, para que la 
A duana de salida pueda com probar y  
expedir certificación de la cantidad de 
h ojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas.

7.0 Se cum plim entarán las demás 
prescripciones vigentes sobre adm isiones 
tem porales, adoptándose por la D irec
ción de Aduanas las medidas que la p rác
tica del servicio aconseje para la  debi
da exactitud en las com probaciones.

L o  digo a V . E . para su conocimiento 
y  efectos oportunos. M adrid, 28 de Sep
tiem bre de IQ34-

V T C E N T E  IR A N Z O

Señores M inistro de H acienda y  D irec
tor general de Com ercio y  Política 
Arancelaria.

I lmo. S r . : Cumplidos tfodos los requi
sitos exigidos según la Orden de este M i
nisterio dé 1 1  de Junio último, a propues
ta del Comité Ejécutivo de Combustibles, 

Este Ministerio, se ha servido disponer: 
i.° Queda constituido con arreglo a lo 

dispuesto en el Decreto de i.° de Octubre 
de 1931, el Sindicato de Almacenistas e 
Importadores de Carbón del puerto de Car
tagena, que teniendo en cuenta el volumen 
de ventas en los tres últimos años se com
pondrá de cuatro afiliados.

2.0 Form arán parte 'de este Sindicato 
las entidades siguientes:

Francisco Vera Hermanos S. L .— ¡Com
pañía General de Combustibles S. A .—Con
trataciones e Industrias S. A .—Gabino Fel- 
gueroso. ;

3.0 Este Sindicato deberá establecer el 
contrato o convenio con la Federación de 
Sindicatos Carboneros de España de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 1 1  del 
Decreto de 1 de Octubre de 1931, y las 
entidades que lo forman, quedan obligadas 
al cumplimiento de estos Convenios.

4.0 E l Sindicato-, reunido en Junta ge
neral extraordinaria, votará una propuesta 
de los cupos de venta que correspondan a 
cada afiliado, la cual será sometido a la 
aprobación del Comité Ejecutivo de Com
bustibles, con los votos particulares que se 
formulen, si los hay. E n  el caso- dé que la 
propuesta sea por unanimidad, se conside
rará aprobada sin más trámite. Con esta 
propuesta presentarán al Sindicato un es
tudio del precio de coste detallado del car- 
bóq importado sobre almacén, para que a

su vista y su comprobación en- caso nece
sario sean fijados por el Comité Ejecutivo 
de Combustibles los- precios de venta del 
carbón dentro de los límites del Sindicato.

-5.° Se concede un plazo de diez días 
naturales para que los concursantes que 
en tiempo hábil hubieren- solicitado ser ad
mitidos en el Sindicato y no figuren en 
la anterior relación," puedan recurrir ante 
este Ministerio (Comité Ejecutivo de Com
bustibles) justificando documentalmente el 
derecho que consideren les asiste.

Lo que digo a V . S. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 1 de Octubre 

de 1934-
V I C E N T E  T R A N Z O

limo. Sr. Director General de Minas y  
Combustibles.

I lmo. S r .: E n  cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 19  de Septiembre último, que 
modifica la com posición del Comité Eje
cutivo de Combustibles,

.Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en sus puestos de representantes del E sta
do en el citado (Comité, a los señores don 
N icolás de Ochoa y Lorenzo, Ingeniero 
N aval y  a D. Ultano Kindelán y  Duany, 
Ingeniero de M inas que fueron nombrados 
por Orden del extinguido Ministerio de F o 
mento de 1 1  de Abril de 1930, correspon
diendo al primero de los citados señores la 
representación del Consumo general del E s 
tado y al segundo la del Estado correspon
diente a este Ministerio.

Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, i.°  de Octubre de 
T934- ! i i ' ÍVviSfJIJ

V I C E N T E  IR A N Z O  "

Señor Presidente del Comité Ejecutivo de 
Combustibles.

I lmo. Sr.: V isto  el expediente instruí- 
de como consecuencia de informe emiti
do por la Comisión especial de Protec
ción a Ja M arina mercante del Consejo,
Superior de Servicios m arítim os, en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el último 
párrafo del Decreto de 19 de junio últi
mo ;

Considerando que dicho Decreto no 
desvirtúa, ni modifica, la vigente legisla
ción sobre la m ateria, sino que se limita 
e elevar del 50 por 100 al 66,66 por 100 
h proporción del im porte d-e las obras 
a rea; zar en E spaña para que los buques 
construidos en el extran jero  puedan 
acogerse a esta causa de. excusa para em 
plearse en determ inados tráficos reserva
dos por la L e y  a buques de bandera y  
construcción nacional; que tal aumento 
de valor de las obras de re construcción 
o reparación de los buques e§ justo y
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necesario a los fines de la protección a 
la industria nacional de construcción na
val y que ya se había introducido en el 
Proyecto  de Leiy de Protección a las 
Industrias y 'Comunicaciones marítimas 
que actualmente se encuentra pendiente 
de aprobación por las Cortes; que la m i
sión confiada a la C om isión de proponer 
las normas de procedimiento para la 
tramitación de estas excusas, no implica 
en modo alguno la necesidad de que se 
modifiquen las vigentes substancias, si
no en todo caso que se ajusten a la ac
tual organización de estos servicios; que 
el Con sejo  de la Econom ía nacional a 
que se refiere el Decreto de 16 de A bril 
de 19^7 ha dejado de existir y  de que 
con posterioridad fue creada la Subsecre
taría de la M arina C ivil, con su Consejo 
Superior de Servicios M arítim os, orga
nismo consultivo en que están represen
tados todos los intereses en presencia y  
los técnicos competentes de la A dm inis
tración,

E ste  Ministerio' se ha servido dispo
ner, de acuerdo con lo propuesto por la 
Sección del 'Consejo y  lo informado por 
la Inspección general de N avegación:

1.° Q ue se m antengan las normas de 
procedim iento establecidas por el D e 
creto de 1 ó de A bril de 19217, especial
mente la que se refiere a la necesidad de 
que la excusa se solicite antes de intro
ducir el buque en España, admitiéndose, 
en todo caso, que también pueda hacerse 
después de introducido pero siempre an
te^ de que cumpla los diez años de vida.

2 .° Q ue además de la prim era clasi
ficación de las Sociedades extranjeras, 
reconocidas por el Estado, se admitan 
indistintamente los certificados de reco
nocimiento oficial del bu'que, expedidos 
por la Inspección general de Buques y  
Construcción naval, y

3.0 Que el Consejo Superior de Servi
cios M arítim os, representado por su Co
misión especial de Protección a la M ari
na mercante, sea quien resuelva las ex
cusas de las obligaciones impuestas a los 
navieros nacionales para poder destinar 
a determinados tráficos, buques construi
dos en el extranjero, así com o resolver 
todos los casos sobre la valoración de 
buques y obras efectuadas en los m is
mos, todo ello mientras no se apruebe el 
P royecto  de L ey  de Protección a las In 
dustria y  Comunicaciones marítimas que 
atribuye estas funciones al Tribunal ar- 
bitral a que se refiere el artículo 11 de 
dicho Proyecto.

Madrid, i.° de O ctubre de 1934.

P. D .,

R O D O L F O  M. A C E B A L

Sqñor Subsecretario de la M arina  Civil. 

S eñ or In sp ecto r  general de N avegac ión .  
Señores ...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
I lmo. S r . : En aplicación de Orden de es

te Departam ento fecha 11 del actual (Diario 
O ficial de Comunicaciones núm. 3.034), man

dando ejecutar la sentencia de 18 de Maj^o 
de 1933 de la sala de lo Contencioso-admi- 

nistrativo del Tribunal Supremo y  de 

acuerdo con la propuesta de esa D irección 

general,
Este AI misterio, ha dispuesto:
i.°  C onsiderar repuestos a toda clase de 

efectos legales y  en el empleo' de Jefes de 

N egociado de segunda clase del Cuerpo de 
T elégrafo s (equivalente en la actualidad a 

funcionarios técnicos del mismo, con 7.000 

pesetas anuales), que desempeñaban en 6 de 

M ayo de 1930, a los señores D . Luciano 

Ignacio Cardenal y  G arcía, D. Juan A n to
nio G arcía  y  M oreno, D . Francisco José 
Ruiz y  Roda, D. José González y  B alleste

ros, D. José Ibáñez de N a va rra  y  M artí
nez, D . Enrique A stig a rra g a  y  M artínez, 

D. Juan R odríguez y  Solana, D . Sim ón 

Pueyo y  Sarvisé, D . Luis M ira  y  de l a '  
Rubia, D. Joaquín G arcía y  Alore no, don 

José M .n de Espona y  Puig, D . M iguel 

Ram írez y  Prieto, D. Francisco M oñino y  

B enítez Cano y  D . A gu stín  G arcía y  Cas

tillo, y  en el de Jefes de N egociado de ter
cera clase (funcionarios técnicos con seis 

mil pesetas), también en 6 de M ayo de 1930, 

a D . Felipe M arín  y  Espinosa, D . José S a 
sera y  Larroque, D. Luis P rieto  y  Sánchez. 

D. Enrique H uerta y Llórente, D. V icen 

te T orres y  Bezares, D. Isidoro H ernando 
e Iraohéta, D. Antonio D iez y  González. 

D. E lias Santam aría e Iracheta, D. V icen 
te R odríguez y  H erm ida, D. A ntonio M ari 

y  Soler, D . Francisco Fernández y  V acas, 

D .José Garrido y M oreno, D . R a fa e l de 

Pablo B lanco y  Toledano, D. Juan M artí
nez y  Pagani, D . José M .a Ríos y  Purón, 

D. A ntonio M ercant y Perelló, D . Joaquín 

Izquierdo y  Jiménez, D. Andrés Sánchez y 

Sánchez, D. Eduardo Alacho Quevedo y  

Lorenzo, D: Francisco' Bosque y  Gilbert, 

D . Salvador Luque y  M orales, D . Enrique 

H ernández y  B arraca  y  D. A n gel A ria s- 
G ago y  M arino.

2.0 Considerar ascendidos a Jefes de N e

gociado de segunda clase (actuales funcio
narios técnicos con 7.000 pesetas), a D. F e

lipe M arín y Espinosa, D. José Sasera y 

Larroque, D. Luis Prieto y  Sánchez, don 

Enrique H uerta y Llórente, D. V icente 
T orres y  Bezares, D. Isidoro Hernando e 
Iracheta, D. Antonio D iez y González, don 

E lias Santam aría e Iracheta y D. Vicente 

•Rodríguez y  H erm ida, con antigüedades 
respectivas de 8, 14, 17 y  30 de Octubre, 

i.° y  11 de Noviem bre y 14, 17 y  26 de di
ciembre, del año 1930.

3-° Considerar ascendidos a Jefes de

Negociado de prim era clase (funcionarios 
técnicos con 8.000 pesetas), con antigüe

dad de i.° de enero de XQ3L -  los señores 
D. Luciano Ignacio Cardenal y  García, 

D. Juan A ntonio G arcía  y  M oreno, don 
F rancisco José R u iz  y  Roda, D . José Gon

zález y  Ballesteros, D . José Ibáñez de Na

varra  y  M artínez, D. Enrique A stigarra
ga  y  M artínez, D. Juan Rodríguez y  So
lana, D. Sim ón Pueyo y  Sarvisé, D . Luis 

M ira  y  de la Rubia, D . Joaquín G arcía y 

M oreno, D. José M .a de Espona y  Puig, 

D. M iguel Ram írez y  Prieto, D . Francisco 
M oñino y  Benítez Cano, D. A gu stín  Gar

cía y  Castillo, D. Felipe M arín y  Espinosa, 
D. José Sasera y  Larroque, D. Luis Prie

to y  Sánchez, D . Enrique H uerta y  Lló

rente, D . V icente T orres y  Bezares, don 

Isidoro H ernando e Iracheta, D . Antonio 

D iez y  González, D. Elias: Santam aría e 

Iracheta, D. V icente Rodríguez y  H erm i

da, D . A n ton io ' M ari y  S o ler, D . F ran 
cisco Fernández y  V acas, D'. José Garrido 

y  M oreno, D . R a fa e l de P ablo Blanco y 

Toledano, D . Juan M artínez y  Pagani, don 

José M .a Ríos y  Purón, D. A ntonio M er

cant y  Perelló , D. Joaquín Izquierdo' y  Ji
ménez, D . A n drés Sánchez y  Sánchez, don 

Eduardo M acho Quevedo y  Lorenzo, don 

Francisco Bosque y  Gilbert, D . Salvador 

Luque y  M orales, D . Enrique Hernández 

y  B arraca  y  D. Angelí A ria s-G a g o  y  Ma
rido.

4.0 'Considerar ascendidos a Funciona

rios técnicos del Cuerpo de Telégrafos 

con 9.000 pesetas anuales y  antigüedad de 

i.° de E n ero de 1933, a los: señores D. Lu

ciano Ignacio Cardenal y  García, D . Juan 

A ntonio G arcía y  M oreno, D. Francisco 
José R u iz y  Roda, D. José G onzález y  Ba

llesteros, D. José Ibáñez de N avarra  y 

M artínez, D. Enrique A stig a rra g a  y  M ar

tínez, D . Juan R odríguez y  Solana, D. Si

món P u eyo y  Sarvisé, D. L u is M ira  y de 
la R u b ia ,’ D . Joaquín G arcía y  M oreno, don 

José M .a de Espona y  Puig, D. Miguel 
R am írez y  Prieto, D. Francisco Moñino 

y  B enítez Cano, D. A gu stín  G arcía  y  Cas

tillo, D . Felipe M arín  y  Espinosa, D. José 

Sasera y  Larroque, D . Luis P rieto  y  Sán

chez, D . Enrique H u erta  y  Llórente, D. V i

cente T orres y  Bezares, D. Isidoro Hernan

do e Iracheta, D . A ntonio D iez y  Gonzá

lez, D 1. E lias Santam aría e Iracheta, don 

V icente Rodríguez y  H erm ida, D. Antonio 

M ari y  Soler, D. Francisco Fernández y 

V acas, D . José G arrido y M oreno, D. Ra

fael de P ablo Blanco y Toledano, D. Juan 
M artínez y  Pagani, D. José M .a Ríos y

Purón, D. Antonio Aíercant y  Perelló, don 
Joaquín Izquierdo y Jiménez, D. Andrés

Sánchez y  Sánchez, I). Eduardo Macho

Quevedo y  Lorenzo, D. Francisco Bosque
y Gilbert, D. Salvador Luque y . Afórales, 

D. Enrique Hernández y Barraca, v don 
A n gel A rias-G ago  y AI a riño '.

A  Partir de D. Felipe M arín y 'Espino*.
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sa (inclusive) desempeñarán “ en comisión” 
empleos de clase inferior hasta que por dis
ponerse de vacantes en la de 9.000 pesetas 
puedan consolidar definitivamente su pose
sión en este último empleo, y

5.0 Reconocer a todos y a cada uno de 
los funcionarios citados, el derecho a la 
total percepción de los haberes correspon
dientes a los empleos que se les confiere, 
a' cuyo fin se les acreditarán con cargo a 
los créditos presupuestos o a los que en su 
día se habiliten conforme a lo establecido 
en el artículo 85 de la Ley de lo- Conten
cioso, las ■ diferencias, dejadas de percibir 
desdé el 7 de Mayo de 1930. hasta la fecha 
en que tomen posesión definitiva corno fun
cionarios técnicos., con 9.000 pesetas atúra

les.
En el caso especial de D. José Sasera y 

Larroque, tales diferencias, habrán de abo
nársele hasta el día 25 de Marzo del co
rriente año, en que falleció.

Lo digo a. V . I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1934.

J O S E  M .a CID

Señor Director general de Telecomunica
ción.

Señores...

Ilmo. S r .: De conformidad cotí lo preve
nido en los. artículos. 103. del Reglamento 
orgánico del Personal de Correos, y 33 del 
de aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918, he tenido a bien prorrogar 
por treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden de este Departa
mento de 23 de Agosto de 1934, al funcio
nario del Cuerpo técnico' de Correos, con 
el haber anual de 4.000 pesetas, D. Rai
mundo Ortega García, afecto a la Esta
feta de E l Ferrol (Coruña).

Lo digo a V . I. a los efectos oportunos. 
Madrid, i.° de Octubre de 1934.

P. D.

C E S A R  J A L O N  

Señor Director general de Correos..

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN  EL BANCO DE CREDITO  IN DUSTRIAL
Auxilio a las industrias

(Red decreto de 24 de Enero de 1926) 
Nú¡m. 305.

D— 'Peticionario: D. Joaquín Enseñat
Soler, vecino de Madrid, Presidente del

Consejo de Administración de la Socie
dad Anónima “ La Madrileña” , domicilia
da en Madrid.

II .— lOlase de industria: Fábrica de bu
jías esteáricas, jabón moreno de oleína, 
glicerina de saponificación, jabones verdes 
de aceites de orujo y destilación y bidés- 
tilación de glicerinas.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo de
300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para que 
los que se consideren con derecho de re
clamar, en virtud 'de lo dispuesto en el 
citado real decreto y en los de 30 de 
Abril de -1924, 29 de Abril de 1927 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, contra 
la preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días há
biles, contados a. partir de la inserción: del 
presente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en ejem
plar duplicado, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

¡Madrid, 28 de Septiembre de 1934.— El 
Presidente de la Delegación del Gobier
no, Emilio Nietmbro.

I.— /Peticionario: D. Agustín A riza y 
Ariza, vecino de Vitoria.

II.— Clase de industria: Fabricación de 
máquinas para la confección de calzados.

III.— A uxilio  solicitado; Préstamo de 
1.000.000 de pesetas.

Dicha /petición se hace pública para que 
los que se consideren con derecho de re
clamar, en virtud de lo dispuesto en el 
citado real decreto y en los de 30 de 
Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, contra 
la preinserta petición, formulen ante esta 
Delegación del Gobierno,, Carrera de San 
Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días há
biles, contados a partir de la inserción.' del 
presente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en ejem
plar duplicado, presentándola directamente 
o remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 28 de Septiembre de 1934-— El 
presidente de la Delegación del Gobier
no, Emilio Niembro.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E PRIM E
RA ENSEÑANZA

Continmción de la lista de Maestros cursi
llistas publicada en la G a c e t a  del 11 del 
mes actual. (Números 1.914 al 2.000.)

ii .914-17. — D. Angel Monteseirín González (no consume plaza); Sevilla; 3-6-1897; 138.1.915-17.— D. Miguel Piqueras Bueno; Albacete; 16-9-1904; 137,550.1.916-17. —  D. Francisco Vizcaíno Conde; Huelva; 13-4-1911; 137,250.1.917-17.—D. Ramón Olloqui Pérez; Zaragoza; 31-8-191:2!; 136,150.
1.918-17.—D. José Muñoz Dalmáu; Valencia; 23-11-1913; 136.1.919-17.—D. Alberto de la Torre Roldán; Jaén; 2¡2-3-1912; 135,845.1.920-17.—D. Agustín Pérez Cejuela; Madrid; 29-1-1906; 135,500.

31.921-17.— D. Silvano Mendaza Chan- 
d ía  (110 consume p laza); Navarra; 6-2- 1909; 134,200.1.922-17.— D. José Muñoz Rubio; Ba
dajoz; 22h 8-I9PI; I33i,900.1.923-17.— D. José A. Ocampo Fer
n á n d e z ; Orense; 2-7-1913; 133,500.1.924-17.—D. Antonio Olmo Rodríguez; León; 17-12-1912; 132,800.1.925-17.— D. Bernabé Linares Castillo (hijo de Maestro); Granada; 20- 6-1910; 132,150.1.926-17.—D . Antonio Pérez Cánovas; Murcia; 15-1-1910; 131,400.1.927-17.—D. Pedro de Vega Marcos; Salamanca; 22-7-1905; 131,180.1.92i8-17.— D. Segundo Peláez Arias; Ciudad Real; 12-11-1906; 131,150.1.929-17.-—Ladislao Santae u f e ¡m i a 
M ontenegro; O viedo; 24-5-1913; 1-311.1.930-17.— D. Enrique Sánchez Pedro te; Cádiz; 10-10-1913; 130,500.1.931-17.— D. Julio Soleto González (cursillista de 1931); Cáceres; 27-7- 1912; 130.1.932-17.— D. Enrique Caselles Sola- nes; Lérida; 15-3-1913; 129,500.1.933-17.—D. Alfonso Rodríguez Bes- cansa (cursillista de 1931); Avila; 9-7- 1911; 129,050.1.934-17.— D. Julio Camareña y  OrL- meño; Madrid; 6-9-1907; 129.1.935-17.— D. Andrés Alf ágeme Ca
lleja; M adrid; 30-11-1896; 128,300.1.936-17.— D. Juan Roquet Vilá; Gerona; 3-12-1912; 128,280.1.937-17.—D. José María M o l i n e t  Calverol (no consume plaza); Gerona; 21-12-1910; 128,250.1.938-17.—D. Lucas Blázquez Ortiz; Albacete; 19-1-1913; 127,640.1.939-17.—D. Onésimo de D ios Fernández; León; 10-8-1907; 127,350.1.940-17.—D. Ismael Rodríguez Ma- zuelas; Palencia; 17-6-1912; 127,002.

1.941-17.—D. Juan Sudé Socias; Tarragona; 17-4-1894; 126.1.942-17.— D. Enrique Herreros Ba
llesteros; M adrid; ,5-12-11910; 126.1.943-17.— D. José Echauri Barba- rín; Navarra; 4-2-1904; 125,500.1.944-17.—D. Lucio Irigoyen Aróste- gui; Navarra; 4-3-1912; 125,100.1.945-17.—I). Em iliano González Pulido (cursillista de 1931); Toledo; 6- 12-1904; 125.1.946-17.—D. Ezequiel Jané Olivé; Tarragona; 6-3-1909; 125.

1.947-17.—D. Francisco Sebastián Clavel; Castellón; 13-7-1914; 123,250.1.948-17.—D. Mariano Mucientes del Campo; Valladolid; 22-7-1913; 123,050.1.949-17.—D. Miguel Lago Roig (no consume plaza); Santiago; 25-9-1908; 
123.1.950-17.—D. Juan Martín Saura; Murcia; 26-12-1911; 122,500.1.951-17.—D. Juan Ruiz Stañudo (no consume plaza); Santander; 16-9-1910; 122,400.1.952-17.—D. Juan Pousa Lamas; Pontevedra; 9-10-1908; 121.1.953-17.—D. Carlos Gampos-Herrero García; Murcia; 15-3-1911; 121.1.954-17.—Manuel Perdomo Ramírez; Las Palmas; 28-10-1911; 121.

i-9>55-*7-—D. Simeón C. Melere Rubio; Cuenca; 18-2-1905; 120,960.1.956-17.—D. Angel Fernández y Fernández; Avila; 13-11-1913; 120,100.1.957-17.—D. Pedro Sero Vidal; Barcelona; 20-3-1911; 120.1.958-17.—D. Juan Ayala Martínez; Jaén; 2-5-1909; 119,050.
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1.959-17.—D. Antonio Vázquez Vitu- 
to (no consume plaza); Santiago; 9-2- 895; 118,600.1.960-17.—D. Felipe Castro Atucho; >.eón; 16-4-1913; 118,500.1.961-17.—D. José Gallego Sauz (hijo le Maestro); Oviedo; 1-2-1913; 118.1.962-17.—dD. Alejo Bolaños López (no c o n s u m e  plaza); Lugo; 15-9-1906;15,250.1.963-17.—D. Manuel Picado Cela; Lu- o; 4-3-1903; 115,650.1.964-17.—D. Manuel García Balañá; iarcelona; 20-5-1893; 115,500.1.965-17.—D. Germán Pérez Pérez (no .onsume plaza); Bilbao; 3-10-1904; 115.1.966-17.— D. José María Plana Sala; Lérida; 13-2-1910; 112.1.967-17.—D. Alfredo Horasc de la Vega; Santa Cruz de Tenerife; 2-8- 1906; 111,020.1.968-17.—D. Gumersindo Filgueiras Filgueiras (no consume plaza); La Co- ruña; 21-10-1904; 110,100.1.969-17.—D. Luis Hernández Ven- tureira; Valladolid; 12-5-1901; 110.1.970-17.—D. Arcadio Guerra Guerra; Badajoz; 7-4-1910; 109,600.1.971-17.—D. Francisco Alonso López; Salamanca; 29-1-1910; 109,300.1.972-17.—D. Antonio Fariña Barros; Pontevedra; 19-1-1907; 109.1.973-17 .—D. José Luis Graña Vera (no consume plaza); Cádiz; 25-9-1910; 108,500.1.974-17.—D. Rafael García Cerón (no consume plaza); Málaga; 18-4- 1913; 108,475.1.975-17.—D. Deogracias S. Gonzalvo Bueno; Teruel; 22-1-1908; 106,500.1.976-17. — D. Manuel Bustamante Lanchares; Santander; 22-12-1911; 105,600.1.977-17.—D. José Canal Freire; Orense; 21-12-1914; 105.1.978-17.—D. Zoilo Tejedor Aceves (hijo de Maestro); Segovia; 2-11-1913; 104,660.1.979-17.—D. Nardo Sin tes Tuduri; Baleares; 14-3-1914; 102,500.

1.980-17.— D. Juan J. Castrejana Loza; Logroño; 28-10-1910; 100,400.
1.98-1-17.—D . Santiago Aloguín Roig (no consume plaza); Guipúzcoa; 29-10- 1914; 97,500.
1.982-17.— D. Ambrosio Ortiz Man- trana; Salamanca; 13-10-1908; 95,380.1.983-17.— D. Feliciano Llórente Pascual; Teruel; 6-10-1912; 93,350.1.984-17.— D. Antonio Sánchez Sánchez; Málaga; 15-3-1910; 88,500.1.985-17.— D. N ilo Cea Rodríguez (no consume plaza); Santiago; 1-7-1911; 86.
1.986-17.—D. A m ando Nieto Hornos; Logroño; 27-9-1912; 85,380.
1.987-17.—D. Carlos L. Gómez Gómez; Coruña; 12-4-1909; 84,250.
1.988-17.— D. Santiago G arcía M ar

tínez ; C uenca; 25-7-1911; 83,370.1.989-17.— D. Luis González Qchoa; O viedo; 12-7-1903; 81.
1.990-17.— D. V icente G aiián Torde- 

sillas; Z am ora ; 4-7-1910; 80,250.1.991-17.—D. Aguistín Salvador Dom ínguez; Z am ora ; 29-10-1905; 77,500.
1.992-18.— P edro  D om ínguez P o rte ro ; S oria; 30-3-1908; 168,250.
1.993-18.— D. Juan  González T ru ji- 11o; A lm ería; 7-2-1914; 162,5001.994-18.— D. Maximiliano Seco Gutié rrez ; B urgos; 3-10-1897; 159.
1:995-18.—D. Constantino Cristóbal Rabinal (no consume p laza ); Zaragoza) ; 11-3-1896; 157.1.996-18.— D. Escolástico González Izq u ierd o ; M adrid'; 10-2-1901; 157.1.997-18.— D. Valentín Velázquez 

Sánchez; Almería; 18-11-1899; 156.
1.998-18.'—<D. Cosme Monta-ñola Gasull; 

Barcelona; 18-11-1913; 15.5*400.
1.999-118. ■— 1 D. Raimundo Fernández 

Martínez (no consume plaza): Granada;
23-1-1905; 154,750.

2.000^18.—D. Gumersindo Caballero 
Rías (no consume plaza); Burgos; 
2-2- 1906; 153.

O b s e r v a c ió n .— Por omisión ha dejado

de consignar la  G aceta  d el d ía  . 29 de 
Sep tiem bre al cu rsillista  núm ero 368-4 
D . P ed ro  N-uño V illa lo b o s . M adrid , 24-10- 
191-1; pu ntuación  176,500.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE FE

RROCARRILES, TRANVIAS Y 
TRANSPORTES POR CARRETERA

CONSTRUCCION
E l señor M inistro, conformándose con lo 

propuesto por esta D irección general, ha 
tenido a bien aprobar la adjudicación de la 
contrata de las obras del ramal de enlace 
en L a  Coruña, de los F errocarriles del Nor
te y  de Zam ora a L a  Coruña, y  unión con 
su puerto, provincia de Coruña, al mejor 
postor, D. Santiago V ázquez Fernández, 
vecino de Pontevedra, que se compromete 
a ejecutarlas con sujeción al proyecto y 
condiciones que han servido de base a la 
subasta, por la cantidad de 948.990 pesetas, 
siendo -el presupuesto de contrata de pese
tas 1.049.935,211 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el N otario que 
designe el Decano- del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes a con
tar de la fecha de la publicación en la ‘'G a
c eta ” , de la presente resolución, constitu
yendo previamente el depósito de las pese
tas 86.145,16, según el R eal Decreto-Ley 
de 26 de Junio de 1926, en la C aja  gene
ral de D epósitos y  en la form a establecida 
en las disposiciones vigentes,

L o  que comunico a V . I. para su conoci
miento y efectos. M adrid, 14 de junio de 
1934.— .El D irector general, A . Montaner.

Señores Presidentes del C onsejo Superior 
de F errocarriles, Ingeniero Jefe de la 
tercera Jefatura  (Galicia) de E. y C.
de F. C., D . Santiago V ázquez, Ordena
dor de P agos de este M inisterio y  Jefe 
del N egociado de Contabilidad.


